
Sábado - de 8 a 11 horas .

Para la publicación de avisos en 
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APARECE LOS DIAS HABILES |

PODER E J E C Ü TIV O'
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

' ' Dr. OSCAR H.- COSTAS
• • ■ .i-JNISTBO DE GOBIERNO. JUSTICIA E I. PUBLICA. -

. Sr._. OSCAR. 1VL ARAQZ ALEMAN , /
Í4INIS1RO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS-

■ ' Sr. JUAN ARMANDO íáolINA ■ i
M. ’ ' L

Ml/íISTRO DE ACCION SOCIAL-Y. SALUD PUBLICA .
Dr. GUILLERMO QU1NTANA AUGSPURG * '

Art. .49 —- Las publicaciones del BOLLúIN OFíClAL. -efe pok auténticas; y un»£je|mplar de cada una de ellas ge
disxribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oricin¿ judiciales o administrativas de 

lá Provincia. (Ley 800, original Nv ¿04 de Agosto 14 de/ 1906),

Decreto

Art.

N9 4034 del

Número . del día < ij
atrasado' dériro del mes . . , . 

es hasta

T A RIFAS GENE R A L E S

N° I i . 192 de Abril 16 de 1946. s ■ 0. 10
0.26

«— Derogar a partir de la techa el Decreto 

31 de Julio de 1944.

. T .... . , , : Suscripción .mensual . . ,
29 __  Modificar parcialmente, entre otros articu-.^ ¡I ' .. . s ’

i| trímetra
los, los Nos. 9V, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del l 1 de J semestral

l| ’ . anual .
Julio de 1944. ’ - - - I Art.- 109 — Toda>

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN. OFICIAL I >nvarí¿blemenfe el ■- c

S suscripción.
c £ • ’ 3

Art.

se envía directamente por correo &.

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

$) Por

UN

L _d¿ más de I m 

 

. ; I I año ......

dé más de I año 

0;5ü -
. r — 

2; 30 
6.50

12.70
25.— 

las suscnpcic|nes darán comienzo 
el mes siguiente al pago de fe

a

el mes

Aiv 1 t * — Las ¡siisc ripciones 
freí mes de su vencimiento

q Art. 1 39 — Las: tarifas ,del 
aj usta rán a la siguiente ¿es :alá:

del •en renovarse-, dentn

BOLETIN. OFICIAL

cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25)- palabras

PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ L25). J

como un céintlmetro. se cofe-r.ari’

balancesb) Los

derechos por

u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de cbmpi 

centímetro utilizado y »ot colnmna = i í

losición corrida; se. percibirán loa

de Sociedades Anónimas, que se publigauen en el BOLETIN OFICIAL pagarán a]) Los Balances

siguiente derecho adicional fijo: '

H Si ocupa menos de 1 /4 pág. . . « » , o . , > 6 a » . , , 9
29 De más de 1 /4 y hasta 1/2 pág................... . . - - . « * . . .
3*  ” ” ” 1/2 ” ” 1 ” //. _9 ...
49 ” ” ” una página se cobrará .en la proporción correspondiente

demás' de 1a ¡ tanta,

I . 7.~
12. ~
20. ~
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;v d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decretó Ñ? 16.495 del ¡9/8/949); En las publicaciones a 
' / ? que tengan que insertarse "por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:.

■ . ’ . A - rt^'- "Hasta Exce— - Hasta'. Exce Hasta Exce- . \ ;G. Texto no mayor de IZ.centímetros o300 palabras: . jodías dente 20 días dente 30 días dente -

. .s. ■ t 7 tr- /$
.15;— 1, ü — cm.. ’ 20.— L. 50 30. —— 2 . — . can <
¿Q.-r- 1.50 ; 40..— 3.™ 6O.~' 4 ■

- 25.-— -2.— 45. — 3.50 60.— - 4.— ' - ” ■

20-.— 1.50 ■ : 35:—.- 3.__ 50.— 3.50 ■
~ 15.— i 2.— ?-35.—- ■ 3.— *
20.— ; 1.50 : . 355 — 3. ——- 5 0.. 5—- -3.50 ;

■"25.— ’ . A; 45 ■ 3.50 69.—
4 u» 37—- ’—i-*

30 7—- 2.50 . «raa _ rx.'n«wi; iwiówiwm -tMTW - 7
• - 30.r” 2.50 .. 50.— 4‘--5 70.— 5 B =“=>=“' ' ", ’

¿G. — ' 1 .30. _ 40 . — -3.— 60.—

' l¡- se cobrará una tarifa suplementaria de $ ‘-Í ;00 por-’cerní

Sucesorios ó téatamentanos . . » . , • . ; s , * . > » ; 5 .
- Posesión treintañal y deslindes, mensüm y amojonan^ 

'Remates, de inmuebles-, . <. a e « <> * * 0
'. ” Vehículos, maquinarias y ganados, » /?•

• • Muebles y útilea de‘* trabajo^ *. .’¿ » ú
’ "Otros edictos judiciales, -A ; » . . ; » . » *«¿  i r,. •>.« . ® .

Licitaciones, LA . , , . a . . ,. A . A . ,
-< Edictos de- Minas,’ . . . * . , . » .. > . , , *, .. ,

'■ Contratos _de Sociedades, . .-s 1 a ,
Balances, . . e . *.  e *
Otros avisos^ 2. . ’/•

Art J5-9 ”*Gada  publicación’ por'el’ término - legal' so-' t
bre MARCAS_ DE FABRICA, pagará la suma *de  -•$ . 20,— * ¡;. metro- y por columna.- - - • '-.i.--
en los-siguientes casos: ~ . A Art. 17^ __  Los balances de las Municipalidades dhs

Solicitudes de registro: de ampliación de notificación l¡ ira. y 2da., categoría, gozarán de una bonificación dei 30 
Jiesp de substitución y de renuncia de una marca, Además | 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente. ;

/ DECRETOS DÉL-MINISTERIO. DÉ GOBIERNO, JUSTICIA E ■ INSTRUCCION PUBLICA’• - - - 2, -
— Concede -asueto, al personal- jde la Adlñinístración Provincial'’ el día --5 descorriente mes, 

— Declara feriado *~el  día 8 - del «corriente mesj- /. . ;.-; :. . r.; r.......... 1..................:. . . .
; Liquida- una partido:., a. Tesorería de la Cárcel/ .1:. ? .-;7. ....... . . .....................
—-.TSquida'.-una partida a Imperio , Muebles/ .. . .i.7.......... ......... . ........ ............... ■. i. 2 .

Reconoce los- servicios prestados por un empleado- de División de Personal; ............
.— ..Designa Encairgá.a’o:-interino .del-Despacho de Fiscalía de Estado* .......... .  . ..  . .......................
— Insiste en • el -cumplimiento*  del decreto N9’ 1035] 1950;' .7 .: . . 2’...................   .

- ■— Incorpora una - partida a la Ley. de- Presupuesto vigente., .2............/.............; :............. .
(AM) Insiste en el cumplimiento.. del- decreto N9 1.178|9.50, ............ '.*.  ;...'..* ............... '. /?. ... ..

— Incorpora -una-partida*a.  .lo:-Ley de Presupuesto vigente, ......................  *.._,  .,.../..................
. .— Incorpora .una partida a la Ley de Presupuesto vigente, ........-.-....... . ./ .-. . .- .-.......■. ’.........

— Deja sin .é’íe-cto el decreto N? 1041 del 22|3j 1950, ........ ........................... :...............'......... -....
— Designa jurado para la selección . dél Certamen Literario •"Canto a la Vid",
— Adjudica la provisión’ de un unifórme completo, .....................   . .................... .....................
— Designa*  Fiscal d© Corte; ¿ ........ . ............................ ......................... .......... ..

-Deja, ce&ant©-al fotSgraío de la Gobernación y-designa-reemplazan-:©, ........................ ..
— Aprueba la .reíorma de los Estatutos Sociales de la Bolsa de -Comercio, Industria y Pro

ducción de.-Salta, ....... -. - d . - ':
7 —-.Mantiene en vigencia el decreto N9 38.del 14|.1|195Ó, ............ *., ..........  ._.

. N? ~1249 de . abril ^4 de 1950 
“ 1250
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RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 1 •. *
N- 41i -de abril 4T de 1950 — Resigna Hab. Pagador-dél Hogar Ese. de ©h-ciosTy Orientación Agrícola-“Gral.'José de 

G San Martín "7 ........................................______________ ; .2 x..............
—- Aceptadla renuncia presentad a por el Hab.-Pagador del Ministerio y designa reempla

zante; .. ... .7... .-................................................. .i'..-. . .. . . .: ;. .. >. . ...........
Llevar- a conocimiento - de .Contaduría Gral. que oportunamente s© autorizó a un chófer,, a 
_ cond-ucir-'el cautómóyil que trasladó a Ha-Capital-Federal al Excmo. .señor Gobernador,- .

7 .

44 3*  J1
: Z.

7

ADICTOS DE MINAS -
. ~ N9 5873 —• Solicitado por Savo Vainovich, Éxp. N9 1684-V;.

ADICTOS SUCESORIOS^ A _ - ' ' ... -; . , ’ ■ . -,r . /
N-9 5882 — De doña Pascuala o Pascuala Rosa Vjelíz/de Tejerinq, ................ ... . ...... ...., . . .......... . . . ...
N9 588'L — De- doña Desideiria Cbrimayo de- Martínez, ■ ..........................................   . f.........:.

. - ’ N9 5875 — De doña María Irén.e Apaza de' Acosta, ..... .-. ..... t......... .. ........; ......................... . L.7.7........r.«..
■ Ñ9, 5866 — De don Ramón Amada, . .... .... r"- 7.

N9' 5859 — De doña María Estheé Figueroa de-’.Meyer y otras........G..........L". ......... *...........'............... .................................... .  .• •- - •_
N9 5856 — Dé 'doña -Demófild Emiliana Cabra!,.. ............................... ....... ... . _ . .. ; / . . ........... .. 7. ......

; Ñ? 5851 — (Testamentario) De doña Angela Arancibia,........... . f ; ..... . JL.-=L .¿
N9 5850 — De doña‘Rosario Torres de Centeno, ........................... ... :....................

_' N9 5049— De don * Benjamín Sánchez, •.................          f..y
, -N*  5846 . De doña Rosa Laurentina o Rosa -Clara-Díaz de'Quiro^a,.- .............. A-.V..................
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;8

• - 8
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5845 —■ De

v

don Segundo Gregorio Rivero, .N9
Ñ9 5843 — De -don José Vdrgas,
Ñ9
.Ñ9
N9 * 5838 — De‘don Constantino Osinski, ............... ........................

5837 — De don Pedro Pablo Maman!, .................. 
5835 — De don Manuel Vildoza o Manuel Vildoza -Medina,

5842 — De
5841. _ De

don Celedonio Cuellar, 
doña Evaristo Giralda de Fradejaz,

5824 — De don Timoteo Monserrat, ..:..........
5820 — De doña Martina Choqué'o etc.,- ..,.
5807 — De Ramón Daniel o Daniel Méndez,

Ñ9
Ñ9
Ñ9
Ñ9
Ñ9 ‘5801, — De

don Juom Marieni,

Ñ9 5800 — De
- Ñ9 5799 — De

IT9- 5797 — De 'doña Elvira Castellanos de Vélez,
N° 5795 — De aon Carlos Masnaghetti, ........ .A

’ Ñ9 5785 — De ’ doña ’ Añdelina Arácz? de
N9 - 5732 — De doña Maño: Mercedes o

Madáriaga, ’ ......
Mercedes Tulá^ ...

Ñ9 5780 — De’don Simón Colgué, ......
N9» 5778 — De doña Francisca Eleódcro:

5776 — De doña Petrona Roldan, .. .
. 5775 — Le don Jorg5 Francisco Aban/ ..........

5772 -— Carmen Sánchez dé Lamente,- ..... .7 ......
N9 5766 — De-don José Ramón o Ramón Cuellar, .

N9
N9

POSESION TREINTAÑAL. A’ ' • ./ .
Ñ9 5884 — Deducido? por doña Rosa Alba de Apaza,

N9r 5844 — Deducida por doh José Diego Rivera, 
vdTL_5816.— Deducida por Félix Ignacio Cruz,

Ñ9? 5804Deducida por Adán Luciano Arroyo, ....
IT9 _ -5793 — Deducida. por Jacinta Aquinc de Cardozo,

DESLINDÉ.MENSURA Y AMOJONAMIENTO . . ' .
N9 5794 — • Solicitado por Salomón Ábraham, .... 7. 
iSf? 5791 __ Solicitado por los señores Manilo Carlos Bruzzo y ...otro,

REMATES JUDICIALES - ’
pp 5876 __Por José María Decavi, juicio "División de condominio - Daniel I. Frías vs. Virginia Llanas

5854 — Por Martín Leguizamón, juicio'"Ejecutivo Kalín Yarade’ys.. Manuel Gallardo de Gutiérrez 
juicio "Embargo Preventivo Trigvtí THon vs. Gregorio Guardo, .... 
juicio "Sucesorio de Severo Adet Palacios", ................. ¡.;...

de Veláz.quefe,7 
y otro", ..............

9
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10
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- 10.
10 .
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11-

v 91.
■ 9

10
- -.10 .

10 
ió-
10
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" ' 10 ‘
10

. w
al 11

11
11’

n 
n

- CONTRATOS SACIALES - ...
N9 5886 __ Ampliación de contrato de Da razón social "Strachan, Yáñez y Cía." S. R. L., .
N9 5868 — De la jazón social "Montea-Muebles, Sociedad de Responsabilidad Limitada",

VENTA DE NEGOCIOS
* Ñ9 5869 — De - la De spa H

'aÍAWOÑ\A¿IUlCfO- ‘ ' '
N9 5885 —? De -doña Amanda Córdoba., ....
Ñ9 6840 — De don - Domingo Ramón Osan,

DISOLUCION DE SOCIEDADES? "
N9 5871 — De la razón social "Agencia Mercantil. Industrial" S. R. L.,

1EMATE3 ADMINISTRATIVOS
N’9- 5865 -T- Banco-do Préstamos Y Asistencia- Social, dé prendas Pignoradas,

Ñ9
N9 
N° 
N?
Ñ9
Ñ9

U r
• 15
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PAGINAS-

-5 " fjo 5

^N°

Q A LOS SUSCRIP7QBES- ‘ ‘

"O -A-LOS SUSCRÍPTORES .Y AVISADORES - . 56

' Í8

DE SECRETARIA. DE LA NACION :. 16

L->N G-E - ,/ ■ ' ■• ■ ’ -
5883---- -Tesorería Gral. de la Provincia, correspondiente" al movimiento dsr mes de marzo del’ cíe. año, iS

GWj - MINISTERIO ■ DE GOBIERNO

JUSTICIA E INSTRUCCION 
TÍt' ' . ‘PUBLICA ■ '

^en concepto de impt esión del . Boletín -Oficial 
durante el mes de enero*  del año en curso; .y 
atento lo informado por Contaduría. General,

El Gobernador de Id Provincia
D E/C RETA:. ... .

4 'Art.. l9o— Previa intervención -de: Contadu
ría- General, liquídese. á la TESORERIA DE

- Artr 2q. ■— Comuniqúese, publíqñese, jns 
i tese-, en el Registro Oficial y archívese.

: . ■ ■ 'ÓSCAR H; COSTAS
í - . . Jorge Aranda

¿q^fécreto.- N9 124’9-G.
■y ,-/^^-‘Salta,. abril 4. dé ; 1950. _______ __
y’: TtyCumpJiéndose el día 5. del'mes,en curso el LA CARCEL PENITENCIARIA la suma de SEIS 
'■’ :j>>l;32° -A-niversario de la Histórico? Batalla de
; /- b-Maipú,' - '. ó •' •' . - -

; - ;. - El ^Gobernador de ia Provincia
' D E/C RET A: ./ •

’/Art. I9'-— Concédese asueto al personal, de
•b/l. Táy Adfinistraeión Provincial a partir de horas 
IJy IB’del día 5 del..Comente, al solo Objeto de

; su "concurrencia y P°r el tiempo : que <

MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
CON 70|100 M[N. .($ 6.159,70); en. cancelación de 
las facturas que -por el concepto precedente--; 
mente expresado,' corren a. fs. ’ 3|24 de estos • 
obrados; debiendo 'ser -atendido dicho gasto' 
directamente -con los fondos de la Orden' de' 
Pagó Anual N9 20 correspondiente al Anexo 
B, Inciso II, Otros ’ Gastos, -Principal a); 1, Par-,

.. . . duren/'ciál 47 de la Ley de Presupuesto vigente pa
lios. actos oficiales programados; con exclu-4'ra el. Ejercicio .1950 e ingresar este importe al~

‘ • sión de las -actividades banedri^s.
A I*  xA/L' .2/zr — Comuniqúese,' publíquésé, insé-r-. 
g -tés© éñ .el Registro Oficial y archívese.

: • ■: OSCAR H. COSTAS ”
°J JaÉge-iÁManda

' ' J Es' copia.:- -/ ■ .< ’ *_  y- . ¿ .
- .Ramón. Figueroa - ' ‘ “ 5

-lo. de - Gobierno,' Justicia é -L PúblicaAuxiliar

crédito del rubro "CALCULO DE RECURSOS, 
INGRESOS BRUTOS DIVISION INDUSTRIAL. 
CARCEL PENITENCIARIA EJERCICIO* ’ 1950". .

Art: 2.o — Comuniqúese, puh>kíu::se. 
tese -en el Registro Oficial y archívese.

/ . OSCAR H. COSTAS/. 
’ . ■ Jorge■'Aranda

Ñ? T250-G. ...
abril 4 de 1950.

s ol emnidades • religio-
Y siguiendo la' práotí-

de la Provincia
TA.: .

>1

- \ Decrete
.Salta,
En adhesión-- de las 

Isas ae; Semana Santa 
■:aa establecida, ..

• El Gobernador
D E C R E

Declárase feriado el día 8 del co- 
(Sábado- de -Gloría)*  -.en - todo .el 
la Provincia, con' ‘motivo de las 
religiosas precedentemente ’indi-

Comuniqúese, publiques©, iiisér^

Art. P —
-rriente mes,.
territorio

. festividades
,cadas.
; .^Art. . 2.0 -
dése .en el Registro Oficial y archívese/

; _ - f ■ OSCAR H. COSTAS ’
Oscar M. Araos Alemán

Es copia: - ;
- Ramón -Figueroa ■ '
¿Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia: ’ ‘ ‘ - --
Ramón .Figueroa \ ’■
Auxiliar lo. de Gobierno; Justicio: é I. Pública

Decreto. N*  I252-G- ...
Salta, abril 4 de 1950.
Anexo C .— Orden d¡‘e Pago N9 99. ?
Expediente - N9 5959J50. - • ’
Visto/este expedienté en el que la-'Mueble

ría Imperio presenta factura por $t 350.— por.- 
provisión <de una mesa" escritorio de madera 
con destino .al' Ministerio de Gobierno, Justi
cia e 
mqdo

Instrucción Pública? y atento lo infor- 
por Contaduría General,

El Gobamádor de- íq Provi?»-
D E C R E T A : •

-.Previa intervención- de Contadu-

Es cbpia: - _ / .

Ramón Figneroa , ■" ■
Auxiliar lo. de•’Gobierno, Justicia é.L Pübli

Decreto N9 1253-G,
’ . Salta, Abril 4 de 1950. ’ - - .
. Anexo B —- Orden de Pago W 9L

Expediente. N9‘- 1375[50. •
Visto este expediente en el que a fs 3 Di

visión de / Personal solicita reconocimiento- de 
servicios prestados por don Pascual Guanea 
en su . carácter de Auxiliar .69 (Personal de Ser 
vicio)- desde el 15.de febrero hasta el 14 de 
marzo del año en curso; ,y' atento lo informa
do por Contaduría General, *

El Gobernador de la Provincia.”

Decreto • N? 1251-G» - . ' ' ■ - .
-- r Salta, 'abril 4 de 1950. ’ -
- Expediente N9 .5549(50; -

- Visto este,-, .expediente ' en-. el ’ que- la Cárcel'
- Rehitenciaríq presenta/factura por $ 6.159.70,

Art.
ría. General,, liquídese, por Tesorería General 
de la Provincia, a ’ favor de IMPERIO MUE- 
MES- la su-mg de TRESCIENTOS -CINCUENTA 
PESOS- M|N. /$ 350.—),. en: cancelación de Iq 
factura que por/él concepto precedentemente^ 
expresado, corre , a fs. 1/de :estosobrados; de
biéndose imputar, dicho, gasto, al Áne^o C, 
Inciso'- . I. Otros. Gastos,- Principal b) 1, Parcial 
.31 de la Ley de '/Presupuesto vigente para el- 
Ejercicio. 1950. L

.Art. I9 — Reconócense losz servicios presta
dos por don PASCUAL GUANGA, en su ca
rácter. de Auxiliar- 69 (Personal de Servicio) 
de " División de ■ Personal durante el lapsp' 
comprendido entre el 15 de febrero hasta el 
14. de marzo del año - en cur.so.-

Art. . 2? ~ Previa 'intervención de Contadu
ría General,' liquídese por Tesorería General 
a favor de don PASCUAL GUANGA, la suma 

■de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO'PE
SOS QON 82|100 M|N. ($ 355.82) por-el con-, 
cepto . indicado -en’ el art. I9;. debiéndose, ■im

putar dicho gasto di Anexo B; .Gastos -en Per
sonal, Inciso í, Item 1-, Principal a) 1, Parcial 
2.|1 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o. — Comuniqúese; publiques©-, insét’ 
tese en'el Rég’slív*  Oficial v archívese-

OSCAR H. COSTAS ’ 
Jorge Aranda*  . .

Jorge Araná a
Sub-Secretario de Gobierno, J/ é í. Pública 

Interinamente a carao de la Gardera

Es capia: -

1950.

Decreto N9 1255-G.
Salta, .abril 4 de-'1-950. • ’ ’■

- Visto .. lo j dispuesto por decreto N9 12.21, de
lecha 3 del mes en curso,

15.de


BOLETIN. OFICIAL . salta, abbil 15 de 1950—-/año del ubertadob .generm

El Gobernador de la..Provincia

DECRETA:

Art. 19‘ — Encárgase interinamente del des- 
■pacho de Fiscalia. de Estado, al Oficial 59 
{Abogado — Jefe de .Procuración) doctor AR
MANDO R.. CÁRLSEN, hasta tanto se designe 
<il titular.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, tnsér 
tese en el Registro Oficiíü y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Jorge Ararvda

Es' copia:

IRainnion.
‘Auxiliar

SAN MAST® . PA

1 Principal- a) . 6i

e)
de 1950. -

- Carden 4© Pago N9 575 
? 5953|50.

Principal
Principal 
Principal 

-Principal 
■ Principal

a) ' 7/
1,
1,
3/
2,

-c) 
c)

Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial ► 7

1 
r

6
7
7

• ~ - Total

Figúeroa.,
lo. de Gobierno} Justicia é I. Pública

N9 1257-G» 
abril 5 de 1^950.

.Decreto
Salta, „----- - ,

.Expediente N9 5051J50 y agreg. 5534'50.
Visto el decreto N9 1035, de fecha 22 dé 

marzo ppdo., por el que se dispone liquidar

- a favor de la Tesorería de la Cárcel Peniten
ciaría, la suma de $ 14.825.90 por concepto 
de raciones suministradas al personal de re

cluidos, durante los meses de noviembre*-  y 
diciembre^ del año 1949; y atento las observa
ciones formuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DÉ C ,R E T A :

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento 
lo dispuesto por decreto N9 1035, de fecha 
de marzo ppdo.

r.5oo.4;í!E 
" i:249;6¡6j 

" 210.4-
. / 174.95/1

63.90
5.70

ecreto N9 1260-G.
Salta, ¡abril 5
Anexo C

'Expediente*  Ñ
Visto este expediente en el que. Jefdféra dé'

, $ 3.204.21

Contadu- 
iía General,, liquídese ‘por Tesorería Generql*  
u favor de JEFATURA DE PODLICIA, la smdi 
de TRES MIL DOSCIENTOS CUATRO «PESOS: 
CON 21|100 M|N. ($ 3.204.21). a fin 4 de que 
con dicho importé se hagan -efectivos los hq-¡ 

| beres devengados- durante los meses de oc-, 
| fubre a diciembre de 1949 por el .personal de-, 
Ma dependéryeia policial de "Los Palmares”,- 
¡creada por Ley N9 1050 del 21|7|194.9.
| Art. 39- — El gasto que demande el cumplL 
‘miento del presente decreto deberá imputar- 

J se al Anexó C, -Gastos en Personal, Inciso VIII,, 
j Principales a) 6,« a) 7, e) 1, c) 3, y e) 2/¡ 
'Parciales 1, 6 y 7 de la Ley de Presupuesto

> ¡.vigente par 1949. ■
• /• Art. 4o. — Comuniqúese, - publíquese, inséi- 

| tese en el Registro Oficial y archívese. ' ¡ •

-L ' OSCAR H. COSTAS jL
V -■ •> 'Jorge Amnda t‘
I. Juan Armando Molina /

Art. 29 Previa intervención

Policía eleva * planilla de sueldos por noviem

bre y diciembre' del año,-ppdo. 
do la dependencia policial: de’"Las CúríS 
bjres”; y atento 

meral a fs. -10,

del personé - _ /

C-é:
lo informado por, Gontaáú®!

El Gobernador de la Provincia * .. 
:en Acuerdo, dé Ministros

• DF.CRÚA : ?

Art. -I9 — Incorpórase al Anexo Ct Gastos 
Personal,a Inciso VIII, dé la Lev^de Presu

puesto- Ejercicio. 1949, la suma.de TRESCIEN
TOS NOVENTA? Y .TRES PESOS . CON

N. ($.'393.30)1 en Id siguiente forma

en

L 
dorción:

Principal a) .7,
Principal ’ c) 1,

Parcial • 1 ■ .
Parcial 7, .

$•345.-^
48.30.

Total . ;$ 393^

• • Es copia? _ . ‘ '
\ Ramón Figueroa • ■ - M
‘ Auxiliar l9 de Gobierno, Justicia’ é I. Públiqá 

de j ‘ : - ______ ____ •' ~ /
22 • / :

— El presente decreto será r-efren- 
S. S. el señor Ministro de Economía, 
y Obras Públicas.
— Comuniqúese, publigúese-, insér-

‘ í •' '

Art. 29 — Pievia intervención de Conta^u- 
r .a General, liquídese por Tesorería General 
o-" favor de JÉF 
ce TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
CON 30;ICO Jví|i\J.- ($ 393.30) cc fin de que con F 
cicho importe se*  hagan efectivo los'/haberes

c .©vengados du:
bre y diciembre de 1949 por el -Personal de la'

□licial de "Las. Curtiembres", -

ATURA DE POLICIA,. la suma

rante los meses - dé ñoviem-

fecha 30 de

dependencia . p
creada por Ley¡. 1115 del 5|10[49.

Art. 39’ — Él

Art. 29
ídado por

., Finanzas
Art. 3o.

tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS ' 
Jorge Aranda

Juan Armando Molina
- Es copia:

Ramón Figueroa
Auxiliar 1? de Gobierno, Justicia é I. -Pública -

.• Decreto N9 1259-G» „
= Salta, .abril- 5 de 1950: 
: - Expediente N9 5880|50.
í Visto el decreto N9 1178 de
: marzo ppdo., por el que se dispone liquidar 
a favor del ’ Habilitado Pagador de la. Gober
nación la suma de $ 1.483 para pago de- las 
planillas de -sueldos- de empleados de‘la Di- 

: rección de Asuntos Gremiales, correspondien
tes al mes .de marzo antes citado; y atentó 
las observaciones formuladas por Contaduría 

: Genefal, ’ - . '

gasto que demande el cumpli-

$
Decreto N9 1258-G, >, •

Salta, abril 5 de 1950.
Anexo C ~ Orden de Pago N? 574.
ExpedienteJ N9 5951 [50.
Visto este expediéíite en,, el que Jefatura 

dé Policía, eleva planilla de sueldos por los 
meses de octubre a. diciembre, del año ppdo.. 

del- personal de ’ la dependencia policial de 
"Los Palmares" y atento lo 
taduría General -a fs-. 18,

informado por

El Gobernador de
- en Acuerdo de

la Provincia
. Ministros

D ECHE T A :

la Provincia / : • 
Ministros

T A: ¡

el cumplimiento dé-- .... - f
po dispuesto por- decreto N9 J178- de

Art.

<E1 Gobernador de 
en Acuerdo de 

D ECHE

l9 — Insístese en

miento del presente decreto deberé imputar-, 
se al Ánéxp 0, Gastos en Personal, Inciso 
VIII, Principales a)-7 y e) I, Parciales 1 y T 
de la Ley 'de Presupuesto vigente para 1949.

- Comuniqúese, publíquese,
ése en el" Rec istró Oficial y archívese.

’ OSCAR H. COSTAS
Jorge'Aran^'-L-

se'-.al Anexo

Art. 4o. insei

Cbn-

Art. I9 — Incorpórase al Anexo C, Gastos 
en Personal, Inciso VIII, de la Ley de Presu
puesto Ejercicio 1949, la suma de TRES MIL 
DOSCIENTOS CUATRO PESOS CON . 2L|100

j fecha '30- 
de marzo ppdo., correspondiente .a la Orden 
de Pago N9 94.

■Art. 29 — Déjase establecido que . el 
te liquidado por el citado decreto N9 
es por $ 1.60’9.50, y no por $ 1-.483 como se 
consigna eñ. el mismox de acuerdo al informe 
de Contaduría General de fsi 19.’ A

Art. 39: — El presente decreto sered refren-- 
clado por S. S. el .Ministro de Economía, Fi- 

i nanzas. y Obras Públicas. ' ¡ >
Art? 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér-. 

tese en el Registro Oficial y*  archívese. ,

ÓSCAR H. COSTAS
, Jorge Aranda J

' , - Juan Armando Molina ■; \
Es copia: “ ;

impor-
1178150,

Jorge Aranda y
•b-Secretario. de. Gobierno, J. e-1. Pública; -;

MlN. ($ 3.204.21), en la siguiente forma; y ’ Interinamente a cargo-de Iq_ Qxrtéra ? -
proporción!: ’ . ~ ;------------ . J -

Es copia:

1 hmón Figueroa
Auxiliar l9 d.e

_ 7
Gobierno, Justicia -41 Pública

pee-reto N’ Í261-G.
dé 1950:Salta, abril

-Anexo C —- I Orden de Pago N9 576, 
. Expediente I
Visto este ex

r - 5622150.
péchente en el que corren pía-

; lillas -ae sueldos del- personal de Policía LdeK

da por Ley L048|49, correspon-- -3elgrano,. crea
lienies- a varios meses del año 1949; y atqn-=-

lo. informado', por Contaduría General, A" /.;

El Gobernador de- la Provincia *
• enl Acuerdo de Ministros, ’’ - /

■ D E C, BE T-A’. ■ - - ’’

Ail- P 
reral, el gasto 
PESOS CON' 6

3, _ Gastos j?enC 
de Presupu-est<

/Incorpórase, por Contaduría Ge- 
de DOS MIL QUINIENTOS TRES 
i|100,M|N. ($ 2.503,65b al Anexo

Personal, Inciso VIII, de la Ley 
resto. Ejercicio. 1949; en la siguien*

//

suma.de
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.te forma y -proporción: "
Principal .a.) 7,- Parcial' 1 . 

. ^Principal
■ Principal
. Principal

e) 
a) 
e>

1 I, 'Parcial /7 - •
6, Parcial 1
1, Parcial 6 .

'¿necesario ^designar el jurado que ha ¿de in= 
¿... $■ '971,39 . tervenir ^en la selección de dicho Certamen;’. 
..’// ” /G35;96.\/Por ello,/’“’........ ’ ? ----- ¿¿

" 1 225 — - ’
ó*.*'  EÍ Gobernador de la -Provincia . -
:• 171.50... , .. . B£dsETA > ..

■con destino al -Auxiliar 79 (ascensorista) ■ de- 
’ la H. Cámara de Senadores, adsdríptó al sér- 
.-vicio, de la H. Legislatura, don. Basilio Nieva, al . 
;'¿íd¿io: de TRESCiEÑTQS '- PESOS M|N? ‘ « 
300 __)z en .un todo de conformidad a las es-i 

; pecificdciones’ y características del presupuesta;
2.503.65."- -Art. .1*  Desígnase,.al'siguiente jurado pa¿ d’e Líg- 7 ‘de' estos obrados; . debiéndose im-' 

. —-------- -..ra'ig'selección 'd¿l Certamen literario titula-}P^<». dicho gasto al Anexo A'¿I?ci®° ’°^°?
do "Qanto a la Vid", a llevarse a cabo en la 
localidad de Cafayqte con motivo de -la ce-.

. ■ Total

Previa intervención, de 'Contádu-Art. 29- -
ría General,- liquídese por Tesorería General jdebracipn de la Fiesta ¿.de ,1a Vendimia. . 
de 'la Provincia! a Favor de JEFATURA ,DE PO- ^Monseñor MIGUEL ANGEL VERGARA. . 
LICIA la suma de^rDOS MIL QUINIENTOS f ¿Docto? CARLOS- OUTES • - /’/"*'■■ ’' ' '■ 
-TRES PESOS GON 65(1’0'0 ¿M|N, ($• 2.503.65), í ¿Señór JOSE,.HERN-ÁN TIGUERÓA - 
.por ' él concepto precedentemente expresado I Presbítero -PABLO F.ORTUNY.

Gastos, Principal a) 1., Parcial. 46 de -la -Ley1 
dé Presupuesto en ‘ vigor, Ejercicio 1950.

Art. 2o-., ^¿Comuniqúese, publiques©, insór-’ 
tese en el Registro Oficial y archívese •

' OSCAR H9 COSTAS' ’
Jorge- Arénela . ’

y con imputación al Anexox, C, Inciso ¿VIII, 
Principales .^a) 7, e)- 1 y a); 6, Parciales l.,7 y 
6, Gqstos en Personal, .de la Ley de Présupues-’ 
■tb vigente para el Ejercicio 1949.

• ArF 39 — Comuniqúese, publique se. insér
tese r en el Registro Oficial y archívese, 

' • ' '' ■ ’ ■ -- - OSCAR , H? COSTAS ; -
' ' . Jorge Aranda • "
Jsian Armando Malina’ ■.$ '

. Es .copia: ,
Ramón Figúeroa'
Auxiliar l9 de. Gobierno, Justicia é I. Pública

Direcpión re Asuntos ¿Culturales.,, señor JO
SE LOGIUDICE^ ’

g Art. , 2? Comuniques©,
tese en el Registro Oficial y

• , '* OSCAR
J. , • -Jorge Aranda
>■ - ’-Es- capia': - .• - - ►
/Ramón Figueroa -■
Auxiliar- 1? d¿- Gobierno, Justicia é. I. Pública

publiques©, insé: 
archívese.

COSTAS '

Es copia: ’ . ¿" '■
JRamón Figiíeroa •
Auxiliar - lo. de • Gobierno,, Justicia é

Decreto N® 1276-G, - „
Salta, abril 10 de 1950. ■ . ’

. Visto la: nata N9 14, de fecha 4 del mes én~ 
cursó de la Secretaría General de la ^Gober
nación;' y
ma,

atento a lo solicitado en -la ■ -mis-

Decreto Ñ9 I269-G.
Salta,. abril 10 de 1950.
Atento lo establecido por da Ley N9 1173.,

le acuerda él art. 168 de la Cons-

Art/ 1

de ’ Organización del Poder Judicial; y la fa
cultad que 
titución, '

El Gobernador de la" Prpvmcía . 
. D- E ORÉ T' A.-, '

1 Decreto- -Ñ9. 1263-G, .
Salta, Abril 10 de 4950.

; Expediente N9 5958|50.
'Atento lo .solicitado por Jefatura! de Policía,

en nota N9 741, de fecha ’31 de marzo ]5pdo., 
\ .. . • ■

, El Gobernador de la Provincia t
"" i - ” D E C R- E T A * ’ í Desígnase Fiscal de Corté, al. doc-

' ; ' ' ... tor RICARDO REIMÚNDIN, por el período le-
ArL I’9 Déjase sin. efecto el decreto N9 1041, i gal de funcione,? que señala'el art. 168/. de 

de fecha. 22 de marzo del año en. cursó. • la. -Constitución.
¿ Art. 2?- —'Mantiénense; subsistentes los nom- . • A’rt.- 29 — Oportunamente 

bramientos • del personal ae Jefatura • de Poli-
- cía que. .seguidamente se detalla y. que por 

decreto -N° 779 del 4 de' .marzo ppdo.,- queda
ran sin/efecto:

Decreto N9¿ 17.652 del 2|11|1949. Concepto 
Nombramiéh.to de Pedro Zone como Comisario

• de .Policía de 2da.< categoría ¿de la División
'•-de Seguridad; ¿./ . " ’ ’

¿ .Decreto -N9 18.173 del 28|11|1949 — Nom
bramiento a -favor, de Emeterio Rasjido como 
Comisario dé Policía de • Ira. ’ ¿alegoría de 
-General Güemes (C. Santo). •

- Art/ 39 --7 Déjase establecido'que lo disous--
t.g por el Art.. 29 lo es con anterioridad al día
4 de marzo del año en .curso, c

Art 4,o /Comuniqúese, Kpubliques©, .insér
tese. en el' Registro Oficial y archívese.-

.. - ' ■ OSCAR H. COSTAS
Jorge Aranda

- Es '.copia: -
Ramón Figueroa
Auxiliar l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

solicítese el 
acuerdo de'ley'correspondiente al H.. Seriado 
’deJ la' Provincia. - . ”

- Art. 3o. Comuniqúese-, publíqúese, insé) - 
se en el Registro Oficial y archívese. ’ '

■OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón; Figuerca
Auxiliar l9 de Gobierno, Justicia é !.< Pública

H. Cá-
.solicita

don FRANCISCO ' 
reemplazo al se-

Gobernador de lfa Provincia
D E c Fí É T A : ’

- Déjase cesante, al Auxiliar 59 Fo
tógrafo de la Gobernación)’,

^PINEDA, ¿ y desígnase en sú 
ñor ARTURO ‘GIMENEZ. ‘
. Art. 2.o — Comuniqúese,
'ese en el Regí siró Oficial y archívese

‘ OSCAR He‘COSTAS-
Jorge Alarida .

publíqúese. frisé: 
¡r chívese

Es copia: - \ - s
Ramón Figueroa ' *
Auxiliar lo. dé Gobierno, Justicia é L. Pública

■ Decreto ’N? 1264-G.
/ Salta, abrif 10-de 1950. ’ ■ ‘

•> Expediente ¿Ñ9 5975|50.
^bebiéndose, llevar a cabo el Certamen Li- 

iérdrio titulado “Canto a la Vid", con motivo 
de la Fiesta de la ¿ Vendimia de’ los ‘Valles 

■ Calchaquíes en' la localidad de Cafayate du- 
-•ranfé Tos días- 14? 15 y 16 del actual; y siendo

Decreto ¿N? 1273-G. '
.¿■Salta/-jabr.il 10-de. 1950. / ?
Expediente N9 5578|5.0. • ■ x

- Visto éste expediente’ en el que la 
mqrai-de Senadores de la Provincia
provisión de un uniforme para el Auxiliar 79 
(ascensorista)-, adscripto a la ’ H. Legislatura;

' y CONSIDERADO: '' ,, . ' ?

Que del concurso de precios realizado - por 
la Dirección General de Suministros' resulta z - - . . ... - 
mas conveniente la propuesta presentada por 
la firma La Mundial;" ■ . .
’ Por ello, y atento To -infórmado por Conta
duría General, ” *

El Gobernador de lar Provincia

.. DECRETA:

Art. ¿i9 — Adjudícase a la" firma LA MUN
DIAL ■- láx pro vis ion de un. uniforme compuesto 
de saco, pantalón y gorra con monograma,

Decreto N9 1277-G. .
Salta, abril 10 de 1950.
Expedienté N9 -5889|50¿ .
Visto .este expediente en el que la Bolsa de 

Comercio, Industria y Producción de Salta, so
licita aprobación de la reforma de-sus esta
tutos sociales;, atento/lo informado, por ’lns.-; 
pección de Sociedades . Anónimas, Comercia
les y Civiles a fs. 25, y habiendo llenado lós 
requisitos exigidos Ippr el decreto N9 ’ 563 G 
y de conformidad a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. -26,’‘ .

E! Gcbernqdpr. de la Provincia 
D E fc R E T-A . ■ '

: Art. T9 — Apruébase la reforma, de los. Es
tatutos' ¿Sociales de la Bolsa de Comercio, In
dustria y Producción ’ de -Salta, asi. como el: 
cambio de denominación -dé dicha Entidad 
por pl. de . CAMARA. PROVINCIAL DE COMER-’

. CIO E INDUSTRIA DE. SALTA.
Art. 29 ■ — Pór la Inspección de Sociedades 

'Anónimas, Comerciales y Civiles extiéndanse 
los testimonios 'que se ' soliciten ■ en- el sellado - 

’ que fija el -art. .41 ’de la Ley de Sellos N? 7Ú6¿.
Art. So.' — Comuniqúese, publiques©/ínséT.. 

tese.. eñ él. .Registro Oficial y archívese' "

,// - b ' -OSCAR H/COSTAS
/Jorge Araiida"

'Es- capia*  "• ‘ ' <• *. • "
Rarnon?.Figueroai -• t;
Auxiliar lo. de • Gobierno, Justicia é I. 'Públíq

%25c2%25bf.de
jabr.il
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16 de mar-

en su infor- 
tal vehícu-

¿Decreto N9 1278-G.
• . Salta, abril 10 de 1950.

- Expediente N9 5969|50.
. Visto, la nota N9 1006, de fecha 3 del co
rriente, elevada por la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia a la CárdeL Pe
nitenciaría, reclamando la devolución del au? 
tomó vil. Oldsmovil, modelo 1940,^ chapa N9 1838 
.-de propiedad*  de la primera, fundada .en lo 
dispuesto por decreto N9 966 del 
zo ppdo.; Ky

•CONSIDERANDO: x

Que la Dirección de la Cárcel, 
jíixYj respectivo, hace presente' que
lo’ «e encuentra afectado a dicho estableci
miento- en virtud de una permuta realizada 
con la Caja de Jubilaciones y Pensiones y 
ordenada por decreto N9 38 de 1950;- no sien- 
do por tanto aplicable, al casa la disposición 
del Art. 49 del decreto N9 966, que se refiere*  
-a los vehículos automotores que se encuen
tren adscriptos ce otras reparticiones; y que 
además, ese automotor le es absolutamente 
necesario para el servicio del establecimien
to de su dirección .y para, el de sus nuevas ■ 
funciones como Interventor de la ex-Escuela 
Agrícola de "La Merced", actualmente Hogar 
Escuela General José de San Martín, ya que 
en la actualidad es el único. vehículo en con
diciones y no puede por tanto prescindir 'del ' 
mismo;

Pór ello y atento a que las necesidades del 
servicio de la Dirección de 
tenciaría se han acrecentado 
gar Escuela General José de San Martín, que 
tiene también a su cargc» en la actualidad,

la Cárcel Perii- 
con las' del Ho-

El Gobernador de
D E C RlE

la Provincia
T A :

Alt 1? — Manténgase en vigencia el de
creto N9 38 de fecha 14. dé enero del presénte 
año; quedando, en su mérito, el automóvil 

v ’Oldsmóvil, modelo 1940, chapa N9 1838 .da 
-propiedad de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia al servicio de la Cár
cel Penitenciaría, en carácter transitorio y 

- dadas las imperiosas • necesidades -del servi
cio a

Art.
dado también por S. S. el señor Ministro de 

. Acción Social y Salud Pública.
Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insér

tese en el Registro kjucjal y archívese.

que se encuentra afectado.
2? —" El presente decreto _ será refren-

• OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

Guillermo Quintana Aaonur^
Es copia: -

Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é L Pública

J.B’É S O 1 U C I O N E S

MINISTERIO DE GOBIERNO,.

Resolución N*  411-G.
Salta, abril 4 de 1950:
Expediente N9 5945J50.'
Visto este expediente en el que el señor | 

• Interventor de- la Escuela Agrícola de La 
Merced solicita se nombré un ‘ Habilitado -Pa
gador para, dicho establecimiento; y atento

interino

RTIN

1 lo dispuesto por el art 2? del. decreto N° 1075'' 
: de .fecha 24 del mes de marzo último. ’ I 
i .. . i
| El Ministro de Gobierno, Justicia © I. Pública, j

RESUELVE:

1? Designar- Habilitado Pagador - del Ho
gar Escuela de Oficios y Orientación. Agríco
la General José de San Martín, ex Escuela 

Agrícola de La Merced, al Oficial 59 de la 
Cárcel Penitenciaría, don LUIS J. SIMACÓXJRBE, 
de conformidad a lo dispuesto en el- art. 29 

del decreto N9 1075 del 24 de marzo del año 
en curso.

2o. — Dése al Libro de Resoluciones, co
muniqúese, etc.

JORGE’ ARANDÁ
Es copia:

Ramón Figueroa v
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

| Resolución N? 412-G. .
.. Salta, abril 4 de 1950.

Visto la renuncia’ interpuesta,

El Sub-Secretario de Gobierno, J. 
E Interin-amen^, a cargo ds ¡a

: RESUELVE:‘

é L Pública ,
Cartera <

1A — Aceptar la renuncia presentada por 
el señor Habilitado Pagador del. Ministerio de 
Gobierno/ Justicia e Instrucción Pública don 
MIGUEL SANTIAGO MACHEL y nombrar ;en 

su reemplazo a la actual Auxiliar l9 sengri-j 
ta ANGELICA- VILLA? • ’ '. " " /

29 —- Dése al Libro dé Resoluciones? comu-l 
níquese, etc. > . v ‘ /

- JORGE ARANDAr 7
Es copia: ■ • • !'■

Ramón Figueroa .
Auxiliar l9 de Gobierno,. Justicia é I. Públ

Resolución N9 413-G, z - / •
Salta, Abril 4’de 1950. - -
Atento a las observaciones formuladas 

Contaduría General a las rendiciones dé c 
tas» pertinentes de este Departamento,; J

Sub-Secretario de Gobierno, J. 
Interinamente a cargo de la

R ES U E L V E : ’

por

ten-'

é LhPi 
Cdrtari

Iblica

1? ■— Llevar a conocimiento de
General que; oportunamente se’

cduríaCóni 
autorizó cd • 

chófer de ’ la*  Gobernación don Angel/ Rüsso 
a conducir el automóvil que trasladó/ al Ex- 

aelentísímp Señor “Gobernador a ' la / Capital 

Federal, el día 22 de enero del año en curso=
2? — Comuniqúese, dése al libro,■ de Resolu

ciones, ‘etc. ' ■ / *

JORGE ARANDA
Es copia:

Ramón Figueroa *’ ? ’ /
Auxiliar 19 de Gobierno,- Justicié? é L Pública

ICIOS , n® MINAS- C;

ÍN9n587 - EDICTOS DE MÑAí Exp. N9 1¡684F
V. 1^49-.’ /— La Autoridad Minera de*  la .Próyi’n-' 

 

cía, ñ-bti|ica a los que se¡ consideren con .algún 

 

derecho/ para que lo hagan valer en ’fórmá y 

 

I dentro fiel término der Ley, que se ha preseri- 
j tado • el/siguiente escrito con sus anotaciones- y 

s dice así: Señor Juez de.Minas; Fian 
. Uriburu Michel, con domicilio especial

Que actúo jen representcoción de don

lo$ Cobres, Dptoj de los Andes .de- esta. Pro 
—' II ;— Que habiendo mi *,  mandante

tro del perímetro del permiso de cateo N9

proveí 
r cisco 
.en; .20 /de Febrero N9/ 81 de esta Ciudad, a V. 
'S.íjl ~ ,z’ : . . J ’ ’ ’’
• Sayo ,/Veinovich, domiciliado en San ¿ Antonio • 
d(L, 
yínci __ ,_ __________ __ __________ _
de'scipbierto en el departamento de Los Andes . 
y ( de UA UA .IXXXiJW
Í407] del que es titular con la Srta. Elva Rosa 
Oric/s, un yacimiento ■ de un minera! complejo, 
coxnjbuesto •'de -sales álcalino-térreas y ds; man 
ganoso, vengo en / nombre del Sr._ Vemovich a 

■hac^r la correspondiente^,manifestación de des
cubrimiento,- a los/ efectos que. la ley determi-- 
na/-— III — muesírcc Que acompaña,
ha/sido extraída ¿e un. punto situado a’los se
tenta metros (70) ¡con azimut de 326-9 del esqui- 

o Sudoeste de la Mina Salmayo -señalado 
cdn el N9 7. ;— IV — Que el -terreno es de. • 
p/opiedad fiscal y es colindante, la Mina Sal- 

ayo de propiedad de Dn. Esteban Cvitanic, 
osa Castillo y María Tominovich. —- V — Que 

misma llevará el nombre de -lLa Promesa"., 
era justicia^ p. F. Uriburu Michel. Recibido 
n Secretaría noy veinte ■ y cinco ’ de Junio? de 

1949, siendo horas once y diez.’ Neo. En 27 de 
Junio de 1949./ Se registró el escrito que ante
cede, en -el libre “Control de Pedimento N9 A 
a, folios 14 -yj 15. Neo. Salta Junio 27 de 1949..

’ Al I. Téngase al Dr. Francisco Uriburu Michel 
como, representante de D. Savo Veinovich, de
biendo’ agregar a los- autos el mandato que le . / 
ha conferida y?;ppr constituido domicilio legal.

— II -r- Por registrado y presentada la. mani
festación dé descubrimiento de*  mineral comple 
jo, de. sales alcalino térreas y manganeso, la 
que se denominará la "Promesa" y por acom . , 

pañctda la /muestra del mineral descubierto. --Pa
7ra notificaciones en Secretaría señedase los- . 
.jueves de/cada semana, o día siguiente-hábil, » 
si fuere*  feriado. De acuerdo con lo. dispuesto •*  
por Decreto 133. del 23|7|943, y con los dupli

cados y muestra presentada. Pasen estos autos 

a Dirección de Minas y Geología. A los efectos. -
• establecidos éñ^el art.. 49 — Ley 10903. AJ III - 
y IV. Téjkgase. presente. Rep. Outes. Señor Juez , 
de Minas; Francisco Uriburu Michel, por don

■ Savo - vUnovich, y Srta. Elva Rosa Orias por ,... ‘ 

derecho propio en exp, N9 .1684-V de manifestó • ... 
ción d^ Descubrimiento de la Mineé “La Prome- . 
sa”, aí V. S. decimos: I — Que la Srta. Orias
con domicilio real én cajle Caseros ¿N9 944, . ’ - .
Constituyendo domicilio especial en 20 de'Fe

' brerolN9 81. — II — Que notificados del dic- < 
lamen de la Dirección de Minas de fs. ‘3|4 por" 
el que se hace saber que no se ha procedido’ > 
a la/ ubicación de la., mina a causa de que la I

I • ’ ' * *misma se.ha denunciado dentro del ámbito det / 
cateo 1407-0, cuyo -titular sería el Sr. Julio D.?* ’ ’ / 
Orias-, venimos a formular las siguientes moni- / 
festaciones; El cateo 1407-0 no pertenece al Sn / 

r - $ - /
Julio D. Orias sino a la Srta. El va Rosa Orias; / 
achual titular de este pedimento a mérito de / 

, id cesión de derechos y acciones qué le hi-cie^ * /



SALTA, ABKIL .15 DE 1S50 ASO DEL J LIBERTADOR GEÑERAJ. SAN MARTIN , BOLETIN OFICIAL .
, . ----- =------- ..................................... ..... ..............-p—-—- ; ' . f

A el Sr. Orias, a fs. 1’1 del refe-i horas c/iez y quince. Neo. Kño del Libertador OFICIAD -----
“ »¿ido Exp;¿N? 1407. O. Entre Lq.Srtá. Elva Rosar General San Martín. ‘ySc-lta, Febrero 8-de 1956. MO MES DE ABRIL. Salta, marzo 22 de 1950„_

■VDridsyL eí Sr.*-Savo  Veinovich tiene constituí-! La conformidad - manifestada v * lo informado Año del Libertador. GraE San MdrtmaCARLOS-
Acia 4ma: Sociedad para exploraciones..--y expío-1 por Dirección de Minas,< Regístrese en “Regís-} ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretarjc.
.ClaéíÓnés. mineras, en base, a cuyo contrato el J tró\de Exploraciones/, el’ escrito solicitud de/.//. • L ‘ Ax / .. . ve) 1O¡4 al 15ÍO¡5.0 j ■ 
“Sr. LVeinovich ha formulado la «presente maní-j fs. 2 con sus anotaciones y¿ proveídos, fecho, 

• íestación de 'descubrimiento -de la Mina “Lq< Pro /'vuelvar al? despacho.’/Outes.- En 11 de ’ Febrero
r. mesa’" dentro del perímetro, de Cateo 1407-0-qg-5Ó; -Se registró- en -el libro ‘^Registro de. ...

qué pertenece~*d  la-Sociedad formada por--am- Explorac ■íoneñA 5J a -íoJios 2U al §16. Neo. Aráoz, Juez Civil y Comercial, Tercera Nomi- ; 
bos. De- la mismer manera esta mina ..también
•pertenece a la-‘misma Sociedad de da cual el

. S'Íí Veinovich es su Socio-Gerente... En base a
' . esta Sociedad la Srta. • Orias, ratifica -expresa-

' mente la' manifestación de descubrimiento he
cha'a-fs. 2, port el Sr. Veinovich y.'confirma to.

■ dos ..sus’ * trámites qutórizaiida cd Dr. Francisco' 
_ M.. Uriburú Michel .para-que en hombre de los 

dc-íi prssigs la¿ actuaciones con. amplias facul
tades hasta obtener el título de la mina..>— III ’

' .—7- Que por lo- expuesto piden -a V; S. qu© yuel
van estos autos a la ‘Dirección de 'Minas para
que en conocimiento de estos, antecedentes, pro

. -cedan a ubicar la mina denunciada a ís. 2.
Será justicia. F. Uriburu-. Michel. Elva- Rosa
Orias. Recibido en Secretaría hoy. diez y siete.' 
de- noviembre de 1949, siendo horas 12. Neo’. 
Salta, Noviembre 23|949. Al I. Téngase por do
micilio especial lar casa-calie 26- de- Febrero N°. 
8í ;^e esta ciudad, II. Visto el exp. Í407-O. en 
el que consta que con fecha 19 de Diciembre 
.1944’ fs.,.,11, -Don Julio D. Orias • hizo cesión, a I

- Do:. Elva Roso? Orias de- todos_ los*  derechos . y 
acciones que tenía en los autos cito:d.p3 y los 
Nrps.. 1408 y J409, letra .O, téngase presente, al

■ b)- y*c).  Por hechaLy por ratificada/expresamen
te la mo^nifestación- y confirmado todos los irá tos en BOLETIN OFICIAL .y “El. Tribuno".

en este expediente y téngase al Dr. Eran
Uriburu’Michel como autorizado • paral q

en nombre del señor Veinovich y Srta.

HABILITASE.. L.

N9 5.859’SUCESORIO. Carlos

Explora cío-n 
Año ‘ deL Libertador General San Martín. Salta,
Febrero 13 de 19,50.'Lo solicitado y habiéndose 
'efectuado el registro ordenado, puhlíquese ed“ 
tos * en el BOLETIN' OFICIAL de ’ la Provincia.
.en-Id.-forma, y poj? JéI término.que: establece, el
ait. 25. 'del Cód. • de Minería,■ de 'acuerdo, cg& abril 1 de 1950. — Año del Libertador Géne-^ 
lo-dispuesto por Decreto 4563 del 12|IX¡944, Co
loque s “aviso de citación eh * el' portal - de ,1a 
Escribanía de Minas y notifiquese al Sr. Fiscal 
de . Estado. Outesf El- -16 de febrero de 1950.
Notifiqué al Sr. Fiscal de Estado Dr. C.-R. Pa- 
gés." P. Figueroá. Lo-que el suscrito, Escribano 
d© Miñas, hace saber a sus efectos. Salta, abril 
11 de-1950. — ¿ÁNGEL NEO, Escribano de Mi
nas. ~ .

nadión, cita por treinta alíás/edictos2 ' VEL Tribuí 
n¿>" y BOLETIN OFICIAL, en sucesión MARIA' 
ESTHER FIGUEROA DE METER, MARIA FAN- 
NY FIGUEROA y CELIA FIGUEROA, bajo apeT-. 
cibimiento. TRISTÁÑ C. ‘ MARTINEZ. — Salta,

ral -San-Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, - 
Escribano Secretario. ~* \

e|4|4r al 12|5¡50-. ~

e) 12 cd 24]4'|50

,N? -5858 .— SUCESORIO. •— El doctor Carlos 
Roberto. Aranda; Juez * de 1? - instancia • F ' 
mi-nación, cita y emplaza a herederos y aereen 
dores‘.de Demofila Emiliana Cabral; par.a',que 
hagan valer sus- derechos.- Salta,, febrero '.13 de 
1950.. CARLOS ;E. FIGUEROA. Escribano Secreter
sio.

e> 3¡4 al .Hi5i507

- mites
cisco

-que,.
Orias; prosiga estos autos con amplias fgcul 
tades, — III -ru Con lo dispuesto en el punto 
II a) vuelva
de la. ubicación solicitada. Outes. SefiOr jeíé-; ‘ 

■\Habiéndose -tomado nota de Ico .cesión hecha
por clon Julio DE Orias en exp. 1407-0, con fe- 
.cha 19- de ‘diciembre de 1944 corriente .o: fs.ll 
a xavor de lañSrta. Elva Rosa Orias, se ha pro 

■■'..cedido .a la ubicación’de la presente Mañifes- 
./• iación de Descubrimiento. De . acuerdo a los . da

tos dados por eL interesado en escrito de‘fs; 2 
,-y croquis de fs. 1 este punto se encuentra den. 
pro del’ cateo citado ;.¿mteriormente. Comprendi 

/'"das'en un'radioUe 10 kelómétros están las minas.
Tol'ar Grande, Tutul, .' Gral. Lbava1í“ Cabildo,' 

,v; Arenales,. Lavalle, Salinera Dolin, * Savo, Salta;
..Amelia, Sal Mayo, Valiosa, La Providencia,'y

- r- Gral. Güsrnes, por lo que de acuerdo 'al -art.
82 del Código de Minerxa.se trata de un DE

POSITO CONOCIDO. En el libro córrespondien j 
, te queda registrada esta manifestación bajo el

N9. 301.- Se. ddjunta croquis concordante León el 
plano minero, Registro Gráfico, dicimbre 22 de

- 1949.. R. Martínez, Señor Juez de Minas, -Fran- 
. ' ciscó Uriburu Michel, por ef {Sr.'Sayo Veinol 

rich, en el Exp. N? 1684-V de Los Andes, de la

■•.Mina “La Promesa", a V. E’ digo: I — Que' 
¿manifiesto. conformidad con lor ubicación dada 

P^PQ? la Inspección de Minas según informe de 
r I Js; 6^ vía. 8 y plano de fs. 7 — II — Que-^pido 
t . -se registré la*  mahiestación de descubrimiento’

A se ordeñe su ’ publicación con arreglo a^los 
parís. 1-17, 113 y 119 ;del Código de ..Minería. ;—

’S^á Justicia. —- F.Uriburu MicheL*  Recibido en 
.Secretaría hoy ocho-dé Febrero de 1950, siendo

■ ■ EDICTOS SÚCÉSÓRIÓS.
Año del Libertador General! San Martín 

N? 5882 — SUCESORIO. — José G. Arias Al
magro, Juez, en lo Civil ’ y Comercial de Cuar
ta". Nominación,. cita y. emplaza por treinta, días cita ¿y- emplaza por -edictos- a publicarse 
o. herederos y acreedores q'e PASCUALA o 7ur-ante treinta días en BOLETIN OFICIAL y ‘ 
PA.SÚUALA ROSA VELIZ DE TEJERÍNA. . Edic- E];ñTn.bnnO/, q/los que se consideren con dere

chos ,á*  Jd ' testamentár-íá . dé7 Angela ■ Aranci- 
bia, especialmente a las . legátarias Mercedes' 
Arancibia, Feliciana Gutiérrez y Colonia Q. (fe 
Peralta, bajo apercibimiento/de' ley. Salta, 31? 
de marzo de 1950. Añá dél Libertador ./Gene
ral Don -José.,de San Martín. TRISTAN G. MAR- - 
TINÉ2L'Escribano' Secretario.
\ / • 7 ‘ ./ . e) l|4-dl.-10¡5|5p.;

TESTAMENTARIO. — Carlos Oliva ‘ '
Aráoz, Juez de 3? Nominación Civil y Córner-

SALTA,'Marzo 31 de . 1950.
... . e)- I5¡4 al --.22!5{50.. 

j: ZAMBRANO — Escribano-Secretario .

—, Con lo dispuesto en el--punto ■’ -/’' - . : -
a -Dirección de Mmqs a los efectos 1 5831 — SUCESORIO; — Carlos. Roberto

' Aranda, Juez eri -lo- 'Civil-y Comercial de Pri-, 
.mera Nominación, cita y emplaza por 'treinta 
días a herederosy. acreedores . de DESLOE- 
RIA , . ' ' / 7' ' ' . .
MARTINEZ t DE MORALES*.  CECILIO / MARTI

NEZ, PILAR CORIMAYO DE BONIFACIO, ELIAS 
BONIFACIO y TEOFILO' BONIFACIO. — Edic
tos- en BOLETIN ¡OFICIAL- y' “El Tribuhó"-. / 

. SALTA, Abril 10' de 1950; ' / '
■ 2 ' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

- / • . e-); 15|4 al 22|5|50. ’ ■ -

CORIMAYO DE MARTINEZ, JACOBAc- .
. N*  5850 — SUCESORIO.? — El* -.señor Juez 'de • 

. I9 Instancia y 29 Nominación*Civil  ^Comercial, . 
Dr, Ernesto Michel*.  cita -y ..emplaza por edictos 
que se publicarán-- durante treinta días eñ los 
.-diarios BOLETIN OFICIAD y EL- Tribuno, a los 
herederos -y todos - los que se’,. consideren , con 
derechos en la sucesión de Doña? ‘ROSARIO 
TORRES DE CENTENO. SALTA, Marzo 3.1. ble 
1950.. Amo del Libertador General San Martín. 
ROBERTO LERIDA. Escribano- Secretario.

? É " - : * e) 1[4 ál- 1O|5J5O. ■

/’N*  5843 ~ SUCESORIO.El señor-Juez de 
I9 Instancia y 29 Nominación Civil y Comerciad

. Ñ? 5875 — SUCESORIO:- — .El Juez en lo® 
;Civil -doctor Carlos- Roberto Aranda cita y em
plaza por .treinta días a ¿herederos? y acreeáo- 
-resMe doña. MARIA IRENE APAZ A DE? AGOS
TA. ™ Edictos en “El' Tribuno" .y BOLETIN
OFICIAL;.-r- Salta, marzo veinte y - ocho - del • Dr. Ernesto MicheL pita y*  emplaza por edictos 
Año dél Libertador General San Martín 1950,:lque se 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se-íd^i^ 

ciétarió. - - ’ J dos los que -se consideren -con derechos en la
Sucesión dé._ don-,-BENJAMIN '.SÁNCHEZ. .Sal
ta; marzo 31- de 1950. Año del Liberfador^Gene<

_ raF don José de, San Martín. ROBERTO ¿LERIDA./ 
. Escribano Secretario. * ■

publicarán durante treinta días en los 
BOLETIN OFICIAL y El Tribuno, a to-

©¡1314- al 19!5|50..

- . *586 ’á — SUCESORIO; El'.Señor Juez de Pri'
* mera’ Instancia en lo. Civil. y Comercial, Prime 
;ra Nominación, Dr.r Carlos. Roberto Aranda,.. oh 

. ta y emplaza por treinta días a .herederos y 
acreedores de. don ..RAMON AMADO para que N? 5846 

;dentro de dicho término comparezcan .a -hacer 
valer sus derechos bajo‘apercibimiento ele ley.' 
-Edictos éri'*los  dia-riós “El Tribuno" y BOLETIN

e) 1»|4 ;á-l 10|5]5a.

)_-t- SUCES.ORÍÓ-: Por disposición..-
del Sf. Juez. en. lo Civil y Comercial 49‘ Nomina
ción interinamente a cargo1 deí Dr. Carlos Ro
berto Aranda ' se cita y emplaza por- el térmi—

dores%25e2%2580%2598.de
Minerxa.se


* BOLETIN OFICIAL •' salta. Abril 15 de issb — año del ubertadob . general marto

no de treinta días a los que se consideren ’ TANTINO OSINSKL Edictos en el BOLE- 
con derecho a la sucesión de Dña. Rosa Lau- í TIN OFICIAL y "Norte". — Salta, Marzo 21 
rentina o Rosa Clara Díaz, dé Quiroga-,/como ; de 1950. — TR1STAN C.KMARTINEZ/ Escribano 
herederos o acreedores. — Edictos en- el BO- ¡ Secretrio. " '
LETIÑ OFICIAL y "El Tribuno. •— Salta, Mar
zo 30 de 1950. JULIO R. ZAMBRANO, Escri
bano Secretario.

~ ~T . . - /’A q ",
■ ;-195¿ Año dél Libertador Grdl. San Éartíñ;¿TRIS - 

TAN C.’ MAETÍkIz, Escribano Secretario. <
> ! . 1 ’ ' I e¡17¡3 al 24¡4lf50’. ?

! - I ‘ i A
¡■'.N? 58Ó1. — EDICTO SUCESORIO: —-El Sr. * 
Juez I de P Instancia en lo Civil. 2?. Nominé.- ' 

qiónJ ‘ 
treinfc

cial, doctor Carlos Roberto Aranda cita y em-jdoñg 
plaza por ’ treinta días a herederos y acreedo- | que ó 
res de Pedro Pablo Mamdni. Edictos en BOLE- cér y 
TIN OFICIAL y.El Tribuno. — Lo que el su¿-|Oe,Ld

. Lipert
/5LÉRIDA, -Escribano ¡Secretario.

e|29¡3 a!. 6-|5[50.

e’3113 aF 8’5150 1 N<? 5837 “ Ei señ?r Iuez Primera Instan-
cía, Primera Nominación én -lo Civil y Comer-

N9 5845 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de l9 Instancia 2° .Nominación en lo Civil y 
Comercial, a cargo del Juzgado de 4 9 Nomina- 

• -clon, cita y emplaza a herederos y acreedores 
ae SEGUNDO GREGORIO RIVERO' por treinta 
días, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento, de ley. Salta, 
marzo -24 de 1950. Año del Libertador General 
'Don José de San Martín. JULIO’ Rr ZAMBRANO. 
.Escribano Secretario.

e) 30|3 al 8|5|5G.

, .N9 5843 — EDICTO SUCESORIOS — Por dis
disposición del señor Juez- de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil y Comer-

críto Escribano — Secretario hace saber. — 
Salta, 28 de Marzo de 1950, Año del Liberta
dor' General San Martín — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA —- Juez Civil d9 Nominación.

e|29|3 al 615150

Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 3 
i días a' los ¡herederos y acreedores. de

TRINIDAD A1GUIRRE ■ DE ABAN, para 
ieniro de dichp plazo comparezcan a ha-' - 
Iraler, sus derechos bajo apercibimiento 
¡y. — Salta, marzo 16 de 1950. — Año del 
.ador-. General ¡San Martín — ROBERTO^

e[17|3 al 24[4|5C.

5758.. SUC SORlOi — El señor Juez-
i dé 'primera0 Instancia y Segunda Nominación 
i CiHi

Sr. Juez de Primera Instancia y Primera No-1 tá í &
N9 * 5835 — SUCESORIO: Por disposición del

lo Civil y Comercial; doctor J3ar- 
Aranda, se cita y emplaza por 
a herederos y ’ acreedores de don

•cid! de Ta Provincia, Dr. Carlos Roberto Aranda 
.se ha . declarado abierto el juicio sucesorio de 
don JOSE VARGAS, y se cita y emplaza - por 
treinta días por edictos que se publicarán eñ 
los diados '"El Tribuno" y "EL BOLETIN OFI
CIAL" a todos los -que se consideren con de— 
recho -a esta sucesión. Salta, marzo 2o de I95U

Año del/Libertador General San Martín
. - • • Carlos Enrique Figueroa.-

Escribano Secretario
e) 3013 al 8|5f5&

minación eñ
' los Roberto
I treintcr días
¡ MANUEL VÍLDOZA .ó MANUEL VILDÓZA ME
DINA. — ‘Edictos en El Tribuno y BOLETIN 
OFICIAL. ■ : ’

Salta,. Marzo 24 de 1950. —’ Año del -Liber
tador General San Martín. CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA — juez Civil. 1® Nominación. ’ ' 

e[29¡3 al 6|5|950L

ac¿éed 
tro ’. de 
valer : 
leyt •—■ 
Tri-bunc

de ¡195L 
arelarlo 
Jdartin.,

f Comercial, Doctor Ernesto Michel, -cí- e 
íttiplaza por treinta días - a herederos y , 
ires.de JUAN ¡MARIENI, para que den- 

dicho término comparezcan á hace? • 
sus derechos, ¡bajó 'apercibimiento de

- Edictos- eñ 'BOLETIN OFICIAL y- "El 
— Habilítase la feria de -abril próxi- - 
esta' publicación.'—' Salta, marzo 3 ■ 
— 'ROBERTO LERIDÁ, Escribano Se- ’ 
— Año del ¡Libertador General San-

eJ17|3 al 2414150.

- -
N? .5842 — EDICTO SUCESORIO? — Por dis

posición del señor Juez de Primera Instancia 
en- lo Civil y Cimercial, 2?. Nominación, doctor 
Ernesto Michei, se 'ha declarado abierto -él jui- 

' ció .‘sucesorio de CELEDONIO CUELEA.R, y 
se cítá y emplaza por treinta días, en edictos 

. que se, publicarán en los diarios "El Tribuno 
y "BOLETIN OFICIAL", a todos los que -se cbn- 
side’rem.con derecho a los bienes de esta-suce
sión, ya -sea como herederos ó acreedores, Ló 
qué el suscripta Secretario hace .saber a sus 
-efectos.
Salta, marzo, 11 dé 195Ü.- ..

- Roberto Lérida
\ ¿Escribano Secretario

. -e) 30|3 al ^J5|50 5 ’

N9 5824 — SUCESORIO. — El doctor Ernesto 
Michel,' Juez de D Instancia 2° Nominación en 
lo Civil ’y Comercial, cita y f emplaza a .here
deros y acreedores de Timoteo Monserrat, para- 
que hagan valer sus derechos. Salta, febrero 13 
de 1950. •-ROBERTO -LERIDA. Escribano Secre
tario. Año- del Libertador General don José. de 
San -Martín. . —

e) 25|3 al 3|5|:50.

. ;N*  5820 — SUCESORIO’? .El señor Juez- de P 
Instancia 2- Nominación en lo CiviL doctor Er
nesto Michel,. cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de Martina Cho
que o Martina Choque - dé Soto y de Bonifacio 
Soto.. Salta dtoiemhr-e 2 de 1949. ROBERTO LE
RIDA. Escribano Secretario. » '

.. - - <24|3 al 2Í5|50,

- N? 5841 —'EDICTO SUCESORIO. — El señor 
•Juez de Primera Instancia, Primera Nominación, 
doctor - Carlos Roberto ’ Aranda ha declarado 

' abierto el’juicio sucesorio de doña .EVARISTA 
-GIRALDO DE FRADEJAS y cita a herederos y 
.acreedores por. edictos -que se * publicarán en- 
el .BOLETIN OFICIAL-y . diario El Tribuno por 
el término .de treinta ‘días. Sahd, marzo 29 
de 1950. Año del Libertador General. San Mar
tín. CARLOS'’ R. FIGUEROA.' Escribano Secre
tario.
e)< -30[3. al 8|5¡50 .

N? 5838 — Año del Libertador General’ San 
Martín. -

EDICTO:., —’ Carlos’ .Oliva Aráoz, Juez Civil
- Tercera Nominación, cita y emplaza por . trein

ta días a herederos y acreedores de CONS-

- Por disposición ’ de|EDICTOS:
;z de 1° Instancia l9 Nominación C1-. 
mercicd; doctor! Carlos. Roberto Aranda, 
■er que se ’ha¡ habierto el juicio sucqq 
Mario Ildefonso; Samaniego y ke’ cita 
emplaza por edictos que sé publica- 
treinta días /en los diarios El Tribuna 
N OFICIAL a ¡todos; los que se consi-

N9' 5800
señor. Jus:
-vil y Ce 
hago sabf 
sorio; de 
llama • y 
rán por 

S- BOLET
deren .co i derecho, á los bienes del causante 
ya sean 
que denti o 
hacerlos 
hubiere I ig< 
de 1950. -¿ARLOS E.

creiaribi :
Añd d

como herederos o acreedores, para 
de dicho termino comparezcan a 

•aler bajo apercibimiento de lo que 
iár por .derecho. Salta, Marzo

~~ F. FIGUEROA. Escribano Se

Libertador General San Martín
> e) 17|3 al 24I4Í5Q.

i’ ■ —• EDICTO/' -L Por disposición dé! 
;. de l9 Instancia en lo Civil y Cpmer- 
m inación doctor! Carlos Roberto Áran- 
siber que se Ha declarado habierto 

tosorio de dona Jesús María Torres

señor Juez 
cial l9 No^
da, hago 
el juició ¡ su 
o Jesús ¡ Ah érete y se cita, llama y emplaza, 
por edictos

siguiente hábil. Lo que el suscripto Secretario * en los diarios El Tribuño y BOLETIN "OFICIAL,. 
PaHtiriacíones "El Tri a ... todos i lo- que se ; consideren' con derecho a

5807.— SUCESORIO. ~ Sr. Juez Civil y 
Comercial Dr. Carlos Roberto Arando:, cita . y 
emplaza por treinta días a herederos y' acree
dores ae don Ramón Daniel -o Daniel Méndez. 
Notificaciones'Secretaría lunes y jueves o sub-

hace saber a sus efectos
buno". y BOLETIN-OFICIAL. - Salta, Marzo 20

que se publicaran por treinta díqs

que se ; consideren’ con derecho a 
los. bienes c e la causante! ya sean como he- 

d'e Í9SQ __Año _del:_Ub«tador Generó! SetfJxederos o" eLedóres, paraj qUe dentro de'di-
Martín. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se
cretarlo.

cí) 21 [3 al 2-7l4|50

,cho término 
j o apercibimí ento de.
1950. CARLOS
¡.ario.

comparezcan a hacerlos' valer,. ba
dila, marzo 15 de 

Escribano Sc-cre-:
ae.Ley.’.pa 

E. .FIGUEROA.

Ñ? 58Ü2 -— El señor Juez de 1® Instancia 39 
Nominación eñ lo Civil y Comercial, Dr. Car- 
los Oliva Aráoz,’ cita a heréderos y acreedores 

por el término de treinta • días en la - Sucesión 
de LORENZO . ZAMBRANO, lo ..qu& el suscrip
to Secretario hace saber. Salta, marzo 15 de

e) 17|3 al 24|4|50.

N9 5737/ ’l señor Juez.de l9 Instancia y l9 
Nominación’ ek lo Giy.il y Comercial'doctor’

> ; Aranda/ citk.. y . emplaza por ’ 
j treinta .días ¡en los diarios EL’

Carlos Robert 
edictos durante

ires.de
Juez.de
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Tribuno ‘y ^BOLETIN OFICIAL - a -herederos . y dan, Salta, marzo 7‘de: 1950. “Año del Libertador 
acreedores de.doña.Elvira Castellanos \de Vélez General San ‘.Martín’. CARLOS -E. FIGUEROA. 
bájpr apercibimientode. ley.- Salta. M’arzd 15y Escribano Secretario.

■ de' 1950.- Año del. Libertador GraL San. Martín.>? .. - 1 ’ e) 10(3 al 17|4!50.
¿CARLOS EL FIGUE-ROA, Escribano' Secretario. {--------------------- -----—...... F

‘ • e) '1713 al »24¡4|5& ‘ ’ '/
1 1 N9 5778 — SUCESÓMO: — El señor Juez de

i9 Nominación y’I9 Instancia en lo Civil y C.o- 
“El Sr. marcial, .doctor Carlos "Roberto;. Aranda, cita_ y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña FRANCISCA ELEODORA JUAREZ DE 
ESCOBAR, por 'edictos' que se publicarán du- 
-rañte 30 días en el-BOLETÍN OFICIAL y diario 
El Tribuno. Salta, marzo 9 de 1950. Año del Li
bertador General San Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ, 'Escribano Secretario —Interinamente a 
cargo del Juzgado-*-.  -• ’

' N- 5'7S5, — EDICTO SUCESORIO,, —
Jueá de Primera Instancia y Primera Nomina

• .ción ,en lo Civil-y Comercial doctor Carlos Rd-- 
££ berto Aranda,. cita, y emplaza pór el término 

de\ treinta días, a’herederos y acreedores de
- dohF Carlos Masnághetti bajo apercibimiento. 

Salta, marzo 14 de. 1950. CARLOS E. FIGUE-- 
ROA. Escribano Secretario? .

A . ' ’ ’ ° ' - el .16|3.ál 22|4|50.

. iN9 5785 — SUCESORIO-. El .señor Juez 
Civil , y Comercial Primera Instancia- Cuar- 

, ta ^Nominación... Doctor Ernesto Michel, 
interino, cita y emplaza por'treinta días here
deras y acreedores de doña ÁUDELINA ARAOZ 

. DE • MADARIAGA-. Notificaciones en Secretaría, 
’ martes y viernes-‘o subsiguiente hábil• en caso 

'de feriado. Pubiicaciones.'"EL Tribung" y SOLE 
' ; .TIN OFICIAL. Lo que él suscripto.- Secretario ha 

7 ‘ce - saber' a sus. efectos.. Sqlta, ■ Marzo 1-0 'dé 1950;
/ Año Libert-adirF Gral. San Martín. JULIO R.

ZAMBRANO., - Escribano Secretario. - -
■ ' e) 11J3 al 13¡4|50

_ v M 5782' — ’ SUCESORIO, — El’Juez de Prime
ra' Instancia -Civil -y Comercial,. 4 a. Nominación * 
Doctor Ernesto Michel cita y-emplaza .por trein

•. ta días a herederos y acreedores de María Mér ■ 
ó MetcMes Tula, bajo apercibimientos de

\.leyt Salta, Marzo 8 dé 1950. —-.Año del Liber- 
,'iádor General San Martín. — ’JULIO R. ZAM- 

■- .BRANO, Escribano Secretario, •
■ • ' e) W,M- Í8¡4|5,0-.

W SUCESORIO. — .SÉ juez Civil Pri
mera Instancia Primera’ Nominación Dr. Carlos 

c.Roberto Aranda cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores' de don SIMON COL- 

’ • QUE. Notificaciones en Secretaría días tunes y 
jueves o subsiguiente hábil en caso de feriado.. 
Publicaciones “El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. Salta, Marzo .3. de 1950. Aña del Li
bertador i General San Martín. —- CARLOS EN*  
RIQUE FIGUEROA,'' Secretario. . -

■ . . ' é) 11¡3 ai 1854)50- •'

. W 5775 — SUCESORIOS — Carlos Roberto 
Aranda, Juez de l9 Instancia y I9 Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y*  emplaza por 
treinta días á herederos y acreedores JORGE 
FRANCISCO ‘ABAN, para que*  dentro de dicho 
término comparezcan q hacer9, valer sus derechos 

• bajo apercibimiento de Ley/ Edictos, en el''‘Tri
buno y BOLETIN OFICIAL. Salta, marzo 7 de 
195(1 CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano 
Secretario..' - ‘ '

e) ÍÜ|3 ai 1714^0.

N*  577'5 — El señor Juez en lo Civil y Co
mercial doctor Carlos Roberto Aranda, cita y 
émpláza por el. término' dé treinta días: á los 
herederos y acreedores de doña Petrona. Rol-

sY 10|3 al Í7Í4Í50,

N9 5772. — Por disposición del señor Ju.ez’ 
Civil y Comercial Primera Nominación se de-1 
ciara abierto sucesorio de doña CARMEN 
SANCHEZ DE LAFUENTE, citándose herede 
ros y acreedores xpor treinta, días. Edictos VE1. 
Tribuno" :y BOLETIN OFICIAL, para que se 
presenten.' hacer valer . sus derechos bajo 
apercibimiento de ley. Salta, Marzo 7 de 195'0. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. .

e)8|3 cíi 14|4|50

N9 5.7661 — EDICTO: ~ B Sr. Juez, de P 
Instancia P Nominación en lo Civil y Cóm. 
-cita y emplaza por treinta días. a: herederas 
y acreedores de- don JOSE/ RAMON o RAMON 

•CUELLAR. Edictos en ~”EÍ Tribuno"'? BOLETIN 
OFICIAL. . Salta, 6 de marzo: de 1950. —* CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, ^Escribano Secre
tario. — Año- dlel .Libertador General’ San 
Martín. ■

ej 7|3 aí .13 del 4¡50

POSESION TREINTAÑAL
N’ 5884 — POSESION TBEENTA1ÍAL: Compa
rece la señora ROSA ALBA de APAZA, soli
citando la posesión, treintañal de . una. frac
ción de terreno,- ubicado u en ‘ la finca ‘‘Las 
Lajas", Distrito * “Vaquerí'a" . Tercera Sección 
de Guachipas, limitando: Norte, Este,/y Oes
te,. con propiedad ‘de, : Rosa- Alba de Apaza 
y al Sud, coñ Alvarez Calderón.

“ El doctor Ernesto Michel a cargo del. Juz
gado . de Primera instancia y Segunda Nomi
nación en .lo Civil y. Comercial ha ordenado, 
citar por edictos ,, durante treinta días en BO
LETIN OFICIAL y diario “El. Tribuno^ a to- 
dos lós. que. se consideren con mejores tí
tulos a -hacerlos' valer, lo que el suscripto. Se
cretario hace saber a sus efectos. • .

Salta, Marzo 31 de 1950.
ROBERTO LERIDA ■— Escribano Secretario

o e) 15J4 ql 22J5150,

f. N9 5872 — EDICTO
POSESION. TREINTAÑL — Habiéndose pre- 

; sentado- doña María Sosa de Martínez solicitan 
;;do la posesión treintañal del siguiente inmue
ble: ’ casa y sitió denominado lote-N9 9 de la 
manzana N° 10 de ésta’ciudad, que tiene 15 
mts.dé- frente sobre la calle Deán Funes N?

1304 por 60 metros de fondo a. la- calle1 Aniceto 
Latórre, . .comprendido “ dentro de Jos siguientes 
límites: -Norte.; .lote Ñ? 10; Este,, lote. 8, ambos 
de ia misma manzana; Sud con la calle Anicé 
to Latórre y Oeste cbn Iq cálle DeánjFúnés. Ca 
tastro N? 486.3,.—el. Sr. Juez en ¡o Civil y Co
mercial, P Nominación Dr. Carlos’ R? Aranda 
cita y emplaza- o: todos los que se consideren 
con mejores’ títulos. al referido inm’ueble para 
que comparezcan a' hacer valer- sus derechos- 
dentró¿ de dicho Término.. Lo que el suscrito- 
Escribano Secretarioo hace haber a sus efectos. 
Salta, P de abril de 1950.. — Año del Liberta
dor General San. Martín. ' .

- e) 12|4 al 17|5|50

N9 5844 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado ante este Juzgado, de Pri
mera Instancia-y Segunda’Nominación'en lo 
Civil y Comerciar de la Provincia a cargo del 
doctor Ernesto Michel,- en Expediente.^ N? 13122| 
1950,’ Año. del Libertador General San Martín;’ 
don José Diego.Riyero, como• cesionario de don 
Mariano Harte,. solicitando posesión tréiñtañal 
de-; dos inmuebles ubicados -eq el ‘ pueblo dé Cá 
fayate, departamento del mismo nombre, de es 
ta Provincia, los que luego se relacionarán, el Sr. 
Juez de'la causa ha dispuesto q'ue, por edic 
tos que se publicarán durante • el término. de 
treinta días .en los diarios BOLETIN OFICIAL 
y El Tribuno, de esta ciudad, se cité a todos 
los que. se consideren con derecho a los in
muebles “de. .referencia^ para que ^dentro del 
término indicado los hagan valer, bajo aper
cibimiento de lo qué; corresponda. Los inmue
bles objeto dé. la acción, son: P — -Un lote 
de terreno. ’ sito en la calle Colón de-. dicho 
pueblo, con una extensión de veintiún metros 
cincuenta cetímetros. de-, frente por sesenta y - 
cuatro metros- cincuenta centímetros' de. fondo 
(21.50 x. 64.50 mts.) comprendido dentro de los 
siguientes límites: Norte, calle Colón; Sud, pro- . 
piedades del .‘Centro ' de Socorros Mutuos de 
Obreros y de. Delfina- Burgos de ■ Zacarías; Es
te, propiedad de’ José Palermo; Oeste, -propie
dad de Saturnina,Ríos. 2° — Un lote de-terre
no sito en la- Avenida San Martín (Antes Ya-1 
cochuya) del mismo pueblo, compuesto- de -una. 
extensión de .diez y. ocho, metros veinte cen- 
tíiriefros de frente por treinta y ocho metros 
cuarenta centímetros ,de fondo (18.20 x- 38.4.Q\ 
.mts.), comprendido' dentro'de lós siguientes lí- 
miFes:- Norte y Este, propiedades del doctor 
Robustiano Patrón Costas; Oeste, - propiedad de 
don Felipe Yapura -(Antes .Simona Rivera de 
Alanis); Sud, Avenida San Martín'. Los Inmue
bles de referencia están catastrados,. a los -eíec 
tos del pago, de la Contribución Territorial, a 
nombre de doña Milagro Riverb de Marte, ba
jo los Nros. 176 y 516’ del Pueblo dé Cafaya- 

te. Año .del Libertador Gen eral, don José de San 
Martín,. Salta, 29 de Marzo de 1950. ROBERTO ■ 
LERIDA.. Escribano Secrétarió. ;
. ' ' • ° e) 30|3 al 8|_5J5O:

N9’ 5816 •POSESION TREINTAÑAL. . -—...Ha
biéndose presentado el docto ATILIO CORNE
JO en representación de don FELIX IGNACIO 
CRUZ, . promoviendo, juicio por posesión trein- 

. tañal de un lote de ‘ terreno ubicado eh el pue
blo > de Rosario • de Lerma, con extensión *’de. 
14.35 m. .de frente sbbre la calle, y 12-.35 m., 
eñ el. contrafrente, por 3^.50. m. de fondo; com
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prendido dentro de los' siguientes ’ LIMITES: • 
-Norte, terreno de Avelina ‘López; Sud, propie
dad de Víctor Cedolini; Este, propiedad de 
Víctor Cedolini; y Oéste, calle Carlos Pelle- 
-grini, catastro N? 762 de Rosario de Lerma, el

ñor Juez de la. Instancia y 2a. .Nominación 
\en. lo Civil y Comercial, doctor Ernesto Michel 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 

‘durante treinta días eh los diarios El Tribuno > 
y BOLETIN OFICIAL, q todos los que se' consi
deren con derechos sobre el inmueble des 
oripto, o mejores títulos, para que dentro de 

- dicho término comparezcan a hacerlos valer. 
.Lunes y jueves o siguiente día hábil, en caso 
r’.e feriado, para notificaciones en Secretaría, 
lo que el suscripto Escribano Secretario hace

saber a sus efectos. — Salta,- 16 de marzo del 
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MAR
TIN DE 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario.

®|2á¡3 al 29[4|50.•- ’

^9 '5804 -j: POSESION TREINTAÑAL» — Ha-' 
. hiéndase presentado el doctor Juan A. Urresta- 

■ rdzu, deduciendo íuicio de posesión treintañal 
en representación de don Adán - Luciano Arro- 

?yo„ -sobre un inmueble ubicado én el pueblo

de Cafayate, comprendido| dentro de los si
guientes límites; Norte., con Donato Gonza; Sud, 
con calle Sarmiento; Este, con Ana- Arroyo de 
■Diíez,Gómez; Oeste, con Jesús D. de Rueda» hoy 

de -Gregorio Lagoria. Dicho inmueble tiene una 
extensión de catorce metros de frente..por cua 
renta- y nueve de fondó. El señor Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación, hace conocer a ‘ los

.que tuvieren olgún interés sobre el inmueble 
descripto. Salta,’marzo 15 de 1’950.. ROBERTO 
LERIDA. Escribano ‘Secretario.

e)’ 1-8J3 ral 25[4|SH

I5.rs3 — -^QSESKW TREINTAÑAL. — Se. 
ha .presentodo doña Jacinta Aqusno. .de Cardozc . 

. ante áf Juez .de. 1? Instancia y »I?-Notainación' 
Civil-, promoviendo juicio de posesión treintañal

‘ i.elativ.0 a un’ inmueble -ubicado en él departa
mento ’dé San -Carlos —Salta-y que se en
cuentra -deñtró de los -siguientes límites: Norte., 
con terreno de- la Municipalidad/ Sud,

camino .nacional que corre de Oeste -a JEste .a 
'Corralito; Este, con propiedad de don- llamón 
-Serrano y don '.Ermenegildo Tén y -Oeste, con el 
camino nacional que corre de Norte a Sud a

•Cafayaie. Extensión; es de Oeste a Este de 
133 metros, p’or 856 de Norte a.Sud y catastro- 
do bajo el NP 73. Por lo que el aeñor Juez 
de la causa cita a quienes se consideren con 
mejores derechos sobre el inmueble indi viéter-

lízado, para que dentro de 30 días compa
rezcan a hacerlos valer, bajó apercibimiento de 
ley. Lunes y jueves para notificaciones en 
Secretaría. Edictos en diario El Tribuno y BO-

LETIN OFICIAL. Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a. sus efectos. Salta, Febrero 23 

’ de 1950. Año del Libertador General San Mar- 
• -fin. CARLOS E. FIGUEROÁ. Escribano Secre
tario.

e) 15|3 cd 21[4|5G.

“DESLINDE MENSURA Y 
t \ .AMOJONAMIENTO
N® 5734 —¡►'-EDICTO.'-'-?- Deslinde, mensura y 

amojonamiento. — Habiéndose presentado el 
señor Santiago Fipri en. representación de don 
Salomón Abraham, promoviendo juicio de des
linde, mensura y amojonamiento de la finca * 
"Laguna de Taguaibi,/ o "Lomas de Taguaibi (- GONDOMINI.

p7Sl — DESLINDE» — Habiéndose presen 
fado los señores Manilo 
Afilio Bruzzo 'solicitando 
y amojonamiento de las 
"Peña Caída", ubicadas 
jotero, Departamento de La Caldera de esta Pro 
vincia, comprendidas dentro de los siguientes : 
límites generales: al Norte, con la finca "Potre. 
ro de Gallinato",-de los. herederos de don An-’ 
gel Solá; al Sud ,coh el río Moj otoro; al Este, 
con propiedad de don ‘José Bruzzo; y al Oeste,, 
con propiedad que íué de don- Martín Arias, 
‘■oy dé doñís Ana Marta 'Chinejo de Durandj 
di señor Juez de primera instancia en lo civil 
'le la ^Provincia, doctor Carlos Roberto Áranda, 
interinamente ct cargo del juzgado dé tercera 
r omi nación^, Sta dictado la siguiente resolución

• "Salta, 21 de noviembre de 1949. Y Vistos: Aten 
tó lo solicitado a fs. 4j6 vta., lo dictaminado 
precedentemente por el señor Fiscal Judicial y 

! habiéndose llenado los extremos legales del 
ycaso, cítese por . edictos que se publicarán du- 
'■ ranie treinta días en los diarios BOLETIN OFI 

FTAL Norte'", a todos los que se consideren 

con derecho o sean afectados, con las opera
ciones de deslinde, mensura y-amojonamiento 
a realizarse, para Que dentro de dicho plazo 
comparezcan a hacer valer en legal forma. Re 
quiérase . loe ‘ internes pertinentes de la Muni
cipalidad del, lugar del asiento: del inmueble 
y de- la Dirección GeneraLde Inmuebles.’ Desíg
nase perito para-' que practique tales operacio
nes .al . Ingeniero Civil Juan Carlos Cadú á- 
quien se posesionará del.cargo en legal forma 
y en cualquier 'audiencia. Lunes y jueves o- 
día siguiente hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. C. R. Aranda¿ —- 
Salta, noviembre 23 de 1949. TRISTAN C. MAR 
TINEZ, Escribano-Secretario. •
/ ’ , . - . e) 14|3. v.|20|4|95Q

' " ’ '"NIA LLANES
¥ TEODORA 
lé con ¡base d'e $’ 6.100 
las fraccjioné: 
MOLLARÍT y;

, unidas piltre 
Acosta, t.áép 
aproximada 
mites: i ’l 

"EL\ MOL 
Vera;. Sñd, 
con la de l 
Magín Lian 
de Bolívar

■ "LOMAS 
piedad’ .de . 
con la ;de l 
Miguel íSiair' 
Manes. ;

N5

ej ISJS eá

o Taguasi" ubicada en el Departamento de^ 
Orán, la que tiene una superficie aproximada 
de 3.749 hectáreas y los límites generales si
guientes): ' Norte, con propiedad de Cornelia Ol
medo; Sud, con el campp de La Estrella y Na
ciente y Poniente con. terrenos baldíos, debien- , 
do las’ operaciones practicarse por el Ingeniero 
Mariano Esteban, el señor juez de la causa 
doctor Ernesto ‘Michel, a cargo interinamente 
del Juzgado de 1- Instancia 4- Nominación, 
en Jo Civil y Comercial de la Provincia, cita 
y emplaza:’ por el término de tremía días a 
todos,.los que se consideren afectados con este 
pedido, debiendo los edictos publicarse en los 
diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, bajo 
apercibimiento de ley. Líbrense los oficies res-' 
pectivos a la Dirección General de Inmuebles 

.. y a la Municipalidad de Orán y dése interven
ción a los señores Fiscal de Estado y Judicial 
Salta, marzo de 1950. Año del Libertador Ge
neral San. Martín. -JULIO R ZAMBRANO, 'Es
cribano' Secretario?'

Garlos Bruzzo y José 
el deslinde, mensura 
fincas TMojotorill’ó*\  y 
•en el Partido- de Mo

. REMATE JUDICIAL
JOSE maria! DECAVI

ayo. 1950, año del Libertador. Gral.

5876 Lr ' 
i Pos

El 29 dfe: Mr 
-Sán Marph," < 
quiza 325; p: 
cial 3? Nomí

a las 17 hs. en mi escritorio UM 
ir orden. Sr. Juez- Civil y- Comer-, 
mación, en Juicio '"DIVISION DE • 
L --------- ,T U . vjrqp
mación, en ;
3 — DANIEL L. FRIAS vs:
de VELAZQUEZ, JUAN P. BAILON 

. MARGARITA CANCHI", femata- 
—. (tasación fiscal) ‘ 
s denominadas ”ELs de estancia

"LOMAS DE SAUCE GU ASCHO* * 
ubicadas en el. Partido • 'de

: de Guachipías,
SI,

‘con e'xiensióñ. - 
•eas, dentro los ’lí-de 650 he otó:

uAR”: Norte . P: 'ppiedad de Manuef ’
can la de Nemesio. Ordoñez; Este„ 

jso y Sucesión LuisMiguel S ambu
i2s, y Oeste con la de sucesión/ / 
f Tomas MátJanda.

DE SAUCE GUASCHO-":’.Norte, pro'
. sucesión de ¡Magín Llanes; Sud, 
¡Nemesio Ordoñez; -Este,
bueso, y Oeste, con la

con la de 
de Magín

Publica i "El

; ’ VENTA AD—jCORPUS 
20% domo seña yac 

Tribuno y B.
mento - del
. OFICIAL. , 

e|13(4 al 19|5|50.

precio.

5854 — REMATE JUDICIAL
Por Martín Leguizamón 
abril a- las 17
323 venderé

•” acciones y d

horas en mi éscriío- 
sin base dinero de 

IprecHos. que pudieran.

-n l?ae 

rio ■ Aljderdi 
contado las 
c-ofrespbnder a doña Mañuela Gallardo ' de-
Gutiérrez y Alejandro . Gallardo, ’ sobre bienes 
.raides y- animales’ vacunos que corresponden 
a los ejecutados , por herencia de don Gabriel • 
Gallardo. Ordena Juez de P -Instancia 4*  Nomi
nación.; Juicio: Ejecutivo Aalín Yarado vs. -Ma
nuela ¿Sallar-do de Gutiérrez y Alejandro Gallar 
do. Goiñisi 5ñ. de arancel
don MARTIN" EEGUIZAMON. • Martiliero • Publi
co;

a cargo del compren

e)P al 15I4J5B-

22 ’dé

5853 — REMATE JUDICIAL
Por Maitín Leguízcnnón J

abril del corriente año en mi escri- 
’di 323- venderé sin base dinero de

E1
torio Albe’di 323- venderé sin base dinero de 
cantados (los carros con sus correspondientes 
arneses . y ( í__ _____
con lc^ marcas consignadas en el expediente

cadenas yy diez animales mulares

respecfiyo, 
depositario 
Jacobséh < 
arancel ta 
de' «Inst: 
bargo Prév 
do. ma-rt:::

que se', encuentran en poder del 
judicial señor j?. Hernán Nicolay 

en .Piquete C’abado. Comisión efe’ 
cargó dél comprador. Ordena Juez ' 

rncia 49’- Nómii
:entivo Trigve 1

lación en juicio: "Em- 
hon vs. Gregorio Guar 

N LEGUIZAMON. Martiliero Público.
e) P al 2O.[4I5O. .'

• JN
eguizamón
DE LA’ FRONTERA~ SIENES

-El 13 de
criterio r Alberdi 323 a las 47 horas 

'base diñe! o d'e' contado km conjunto de i

5852 — REMATE JUDICIAL 
Por Martín. L

EN ROSARIO
mayo del corriente año en mi _es- 

venderé sin 
mué-



fe.

veinte
cuenta
cargo

fe
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-y enseres;-además .67. cabezas deJ intereses sociales".
á<&..entre las que se encuentran vacas de i Conformes, a los - interesados -suscriben .ochp 

Sná, -terneros, ..potros y potrillos que se encuen | ejemplares de un mismo, tenor y a un sq- 
ífen. eñ poder - deí - depositario judicial Don Ma-. po -efecto, en- lá /ciudad de Salta, Provincia 
pip- Gervasio Adet Palacios en Rosario, de la. del mismo’* nombre, - República - Argentina, . a 

3n$e'rá„ - , - .. i J ,
Lñ loie.de/ierrsno ubicado.en Rosario de la : año

17.32 mts de frente por 34.64 fondo, cá
27; comprendido dentro/de los siguién^
,;S generales: Norte, calle. Salía; Sud 
Este lote 315; Oeste- Calle Avellaneda 

ñ la base de-ochocientos pesos'.o sea las 
terceras Aparte de - la avaluación.. 

. lote dé terreno ubicado en Rbsário de la 
é'^4í’Fi’oñtera, 17:32 mts de - frente - por 34.64 mts.de 
«S1 catastro 1325 comprendido -dentro de los

Siguientes límites: Norte tole 313, sud, lote .319;
i-'Esié lote 315; Oeste-.calle Avellaneda y con la 
•Jjqse de seiscientos pesos. . .

’’*Ün  lote de terreno ubicado en Rosario de la
Frontera, iguales medidas que el anterior/ca-
tasi-ro’ -1183/ Norte?" calle- Salta; Sud-, .lote 319; i ,

lotes 313 . y 314.- En el acto, 
.por ‘ ciento del - .precio de 
del mismo. Comisión de 
del comprador. Ordena

'Este lote, 316 Oeste
\dei ; remate
/venta, y. a
í arancel a

Juez- ’1- Instancia 2-.-. Nominación:--Juicio Buce
psorí’o de- Severo Adet ‘ Palacios? / -

. e).l¡4’ál 10’5|5Ó

COlWáOS
/ 5886 — .CONTRATO SOCIAL ■

/..a AMPLIACION DE . CONTRATO
-Éntre los qije suscriben, William Stracháñ/ 
'éscosés, casado en primeras nupcias-, domici- 
Tiádoien Ávda. -'Sarmiento N9 442, de . está ciu- 
.dad; Félix Yáñez, argentino naturalizado, sol-, 
ñero, . domiciliado “en .calle Santiago -del Este-, 
.ro Nt 986/de esta ciudad;. Esteban’Safpñt, i es
pañol,' casado- en primeras . núpcias-, domiez- 
-lih-do. en' 'Avda. JSarmiento N9 443 de ..esta ciu- 

Estéban Gordon Leach, g'rgentino, ca
en primeras, núpcias, - domiciliado - en. la 

departamento . Chicoana

dad;
rsado
-finca ‘' G’ql vimont í

’de estja -Provincia; William Ernesto. .Cross,- in-’
glés,.-casado en primeras núpcias, domicilia- 

''dó en Aydá Sarmiento N° 739 de la ciudad 
- de1 T'úcumán, Provincia ‘ del mismo nombre;' 
y. Juan Caletti, -argentino, .casado en prime
ras ’ núpcias, domiciliado- ‘ en calle San , Luís 
N9 575 d,e esta ciudad/.y declaran y convie
nen lo sigúientá/ ’ / -• ‘ ■
Primero:— Que por. instrumento privado dé 

s fecha 4- de Noviembre dé. 1949,. suscrito en 
esta ciudad e inscripto a- los. folios^. 318|319, 

■- asiento N9 - 2290 del Libro 'N9 24 de- Contratos 
.^Sociales-; en, el/-Registro Público de "Comercio

-■ de, la Provincia, tienen constituida la socie
dad. de responsabilidad limitada. que gira 'en 
esta plaza bajo’ el rubro- de "Strachan, Ya-’ 

‘ ñe’z y Cía.".- ■ -. ..
.' Segundo:-—- Que ahora- y de común acuerdo, 

entre todos/ los socios accionistas de . dicha 
sociedad se hat dispuesto . ampliar . el 'artícu- 

/ lo-..tercero del contrato anteriormente 
< relativo, al "Objeto de 1a ‘ Sociedad"

-siguiente inciso f) en. virtud del cual la So-
-/ ci-edad podrá también realizar "El' comercio de 

tractores, e maquinarias agrícolas -e implemen- 
- ./tos de

rías y
■•'•en' el
r socios

citado, ’ 
con ei.

artículos. para el Hogar y .de maquina- 
•mercadería^ en general, que; se hará 

momento y .en' .las” condiciones que los- 
• gerentes*  estimen convenientes a 'los

los- treinta- y un días, del mes de Marzo -del 
mil novecientos -cincuenta, año. del Lú 

bertador General San. Martín, .
. WILLIAM STRACHAN — FELIZ YAÑEZ • — 
WILLIAM ’E.. CROES '—ESTEBAN SAFONT 

JUAN GALETTf ESTEBAN G. LEACH/ —

- ’ . . ' e) 15 al 2014150. .

- N? 5888 ESCRITURA NUMERO CUAREN
TA Y CINCO. — SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA "MONTAL MUEBLES". -r- 
En la ciudad de Salto?, República Argentina, 
'a cuatro días de Abril de mil' novecientos cin- 
cuenta> Ano del. Libertador General San Mar
tín,- ante mí, RAUL H. PULO, Escribano " titu
lar del Registro número dieciócho y testigos 
.que al final se expresarán comparecen los se
ñores. _don JÓSE/-MONTERO, casado en-prime
ras- nupcias con doña Jacinta Alberstein; don’ 
LUIS ARNALDO OTERO, casado en primeras 
nupcias’ ’ con doña ’ Celia Amanda Marocco y 
don SENDER ALBERSTEIN, casado en prime
ras nupcias con doña -Rafaela Rodríguez, el 
primero domiciliado en Ja Avenida Sarmien
to número setecientos noventa - .y uno' y los ‘ 
dos últimos en la. calle Caseros número sete
cientos setenta y cinco, de- esta Ciudad; to

ados los comparecientes argentinos, comercian
tes, -mayores de edad, hábiles, a quienes de 

-conocer .doy fé; y exponen}: Que han. conve-- 
nido, en constituir una sociedad mercantil de 
responsabilidad limitada con -sujeción á lá Ley ,' 

. Nacional _ número once mil seiscientos cua-, 
renta y cinco, la que. regirá por las siguientes 
cláusulas y condiciones: PRIMERA: Queda

'...i;;. <- ’
., ! capital es aportado - por los.. socios ’ en merca

derías, muebles y útiles adquiridos- para, la 
instalación ■ del. negocio que explotará lá so- 
cieaad en lá calle .'Caseros Número setecien
tos setenta y cinco de esta .Ciudad, donde 
se- encuentran depositadas dichas mercaderías,. , 
declarando Toe socios' que el’ justiprecio ■ de- 
las mercaderías ' aportadas- como capital,’ lo 
hacen en' base , al precio de adquisición'de las 
mismas, lo- que -también, resulta' del. balance 
que agrego a lá presente firmaáo por -los so
cios y el contador público don Dalmacio Rey- 
naldo. Gambetta. — Eñ consecuencia, quedan. 
transferidas en.. pleno. dominio a la sociedad ’’ 
que sé _ constituye los'. referidos/ bienes. —

■ SEXTAí-- La dirección y administración de 
kr sociedad estará a cargo ' de los tres socios.

’ indistintamente, como.. gerentes,, pera se re- ■ 
querirá la firma conjunta’ de dos cualesquiera 
de los socios para obligarla -válidamente; sal7 
vo para lg adquisición y venta de .mercade- ’ * 
rías en que bastará la’firma de Uno-cualquie
ra de ellos. — Son facultades y atribuciones 
de los gerentes Ñas siguientes: conferir pode
res generales o especiales y - revocarlos; ..re
solver,- llevar a cabo y autorizar todos -los ac- , '
'tos-y/contratos ■ que constituyan los fines so-

• cíales;/ hacer' los pagos ordinarios y extraor
dinarios de*  la administración; ’ cobrar o pagar 
créditos activos o pasivos; nombrar 6“ despe
dir’ el personal, fijarles sueldos, comisiones y 
gratificaciones; adquirir ’ por’ . cualquier título \ 
el—dominio, pleno- p .fiduciario-dé bienes múe- 
bles ‘o inmuebles, títulos, acciones,y derechos, 

•pudiendó - venderlos .transferirlos, permutarlos, 
o gravarlos con aprendas, hipotecas'-y otros de- ’ - 

. recho real; hacer ' noventones, remisiones ó 

.quitas;: aceptar daciones en pago; - transigir o 
rescindir transacciones; estar en -juicio en 'de
fensa' de los intereses de*  la-sociedad' directa
mente o por intermedio de apoderados; com
prometer eñ árbitros juriás- o arbitradores;. in
terponer o ‘ renunciar recursos legales; exigir 
.y otorgar fianzas y otras garantías;/ tomar di- . 
ñero prestado de- los Bancos oficiales; o partí-. ■ 
Guiares conviniendo plazos, condiciones e in
tereses;’ ‘ .firmar, • girar, -aceptar, endosar, des- k 
contar y avalar- Tetras, pagarés, - giros, che- . 
ques, vales y demás papeles de Comercio; -ha
cer uso- del-crédito en cuenta corriente o, en 
descubierto; hacer, aceptar, o impugnar .con
signaciones y depósitos de'efectos, o’ de- dine
ro; presentar, denuncias- de bienes- así como 
inventarios y estados comerciales; aceptar hi- ~ 
patecas y cancelarlas; • dar ó tomar’ eij arren-' 
demiento bienes ’ inmuebles; ' otorgar y firmar

. los-instrumentos públicos o-privados’que’ sean 
.necesarios realizar cuantos más actos, ges
tiones y diligencias conduzcan al mejor -de
sempeño del. . cargo-, entendiéndose que es- . 
tas . facultades son simplemente enunciativas 
y no limitativas, con. la única salvedad de que» 
los socios, gerentes ño podrán comprometer" la 
firma social’eñ negocios ajenos a Jav sociedad-• 
ni eñ -fianzas a favor de terceros. — SEPTIMA: 
Anualmente en el mes de Diciembre, se prac
ticará un inventario y balance general con 
determinación d:e las- ganancias y pérdidas. • 
De las utilidades realizadas y liquidas- de ca
da ejercicio se. destinará un cinco por’ ciento, 
para formar el fondo de reserva legal que: 
prescribe la Ley once mil seiscientos cuaren- 

cesándo » esta obligación' cuando:-

,. constituida desde ahora' entre los otorgantes 
una sociedad mercantil de responsabilidad li- r

• mitadg, la- -qué ■ girará'bajó. la denominación 
de "MONTAL—MUEBLES, SOCIEDAD DE . RES

PONSABILIDAD LIMITADA".- —SEGUNDA:—
. El. objeto de ' la . sociedad es la ■ compra-venta 
de • muebles y afines y artículos para decora
ción., y adorno, pudiendó además - comprar y : 
venden cualquier clase aé artículos de utili- 
■dad para eljiogár así como ‘ realizar cualquier . 
ot,ra actividad comercial lícita,- con excep
ción de ' -las . prohibidas por la Ley citada. — 
TERCERA:— Lá sociedad tendrá su domicilió

i legal y el asiento- principal de sus /negocios . 
| en estg. Ciudad de Salta ^sin perjuicio- de po
der establecer sucursales en cualquier otro

[ lugar’ áe la Provincia o- de la - República.
CUARTA:— La duración de Icé sociedad sé- 

-rá • de. veinte años contados desde eK primero 
de mapzo del’ año . en curso, fecha- en que 
empozo su ■existencia. y a. la’ qué; retrotraen 
¡dándose validas, todas ,las-.operaciones y ne- 

■■ gocios realizados desde. entonces. QUINTA: 
El capital ’ social lo constituye la cantidad de 
SETENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
dividido en setenta cuotas de un/mil -pesos 
aada una, que los socios han suscrito e, in
tegrado. totalmente én la siguiente proporción:-

'•el socio señor Jóse Montero, cuarenta cuotas 
' ó, sean cuarenta, mil pesos;, el sócío don Lúís . 

Arnaldo Otero, quince cuotas o sean/, quince 
/mil pesos y ’q! socio don Señder Alberstéinr

• quince cuotas -o sean-quince-mil pésosr ■■— Él

ta y cinco,
dicho fondo’alcance al diez por ciento del ca- ’ 
pita!- social. ~— “Él saldo de las' utilidadesx,se

loie.de/ierrsno
mts.de
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CONTRATO SOCIAL '

PACÍ

xqsptcr y otorgar. d«
NUMERO SESENTA . y 'irán dw.ede

darlos
y ¡suscribir las escri uras

vérific:
tos: ch

cien- j’Y OCHO. - TOASABLANCAA SOCIEDAD DÉ 
Otero ! RESPONSABILIDAD LIMITADA^ - AÑO DEL LE 
señor ‘ BEHTADO3 GENEBKL SAN-MASTIN. Én la du: celtas 
serán j dad de Salta, República. Argentina, c( los cinco

alas cíe abril dé mil nayeal-enios. chr-
cuentea ante mí, Arturo Peñalva, escribano y

- . ■ f
distribuirá entre los socios en la proporción' de ’ ‘ 
un cincuenta y< cuatro por ciento, para í 

socios señor José Montero; veintitrés por 
to para el
y veintitrés por ciento para el socio 
Sender Alberstein. — Las .pérdidas 
soportadas en la misma proporción. -— OC
TAVA: El socio 'que deseare retirarse de la
sociedad antes del vencimiento del plazo testigos que. al final se expresarán, compare 
estipulado, deberá comunicar - su resolución q 
los otros'socios por escñto, con seis meses ae 
anticipación, por lo menos, — Los socios so
brevivientes podrán optar; a) Por la -disolución, 
y liquidación de la sociedad; b) Por adquirir 
las cuotas d-I socio saliente, -cuyo importe 
será el que 1 ©suite,.del último balance prac
ticado. — El pago, que se hará en diez cuo
tas. mensuales iguales y sucesivas con más 
el cinco por ciento de interés- anual., NO
VENA: Los socios se reunirán en junta to
da vez que. los negocios socialps lo requie
ran ’O a pedido de cualquiera de los socios. 
Para- la, aprobación de balances y' toda otra 
resolución -de la Junta de socios se reque
rirá mayoría de votos que representen ma
yoría de capital. —‘DECIMA: En caso de fa-

_ llécimiento de' cualquiera de los socios la\ 
- sociedad continuará su giro, con la interven
ción de los herederos deY socio fallecido, quie
nes deberán unificar su representación y con 
la obligación de aceptar como gerentes úni
cos a los socios sobrevivientes. — Si las he
rederos dé’l socio fallecido renunciaran a in
gresar a-- la sociedad, se procederá en lo: for
ma prevista en Ta cláusula octava para él 
caso ■ do retiro de uño de los socio's. •— DE
CIMA 'PRIMERA: En cualquier caso en que 
se llegaré a la disolución de la sociedad, -los . 
socios procederán ' a su liquidación y divi
sión en Ta forma y modo que ellos mismos de
terminen. -— DECIMA SEGUNDA^ Toda du
da o -divergencia que se suscitare entre ios 
socios con respecto a la interpretación de es- ‘ 
te contrato, 'será dirimida sin forma’ alguna 
de juicio por árbitros arbítradores - amigables 
componedores nombrados uno por cada., nar-- 

■te, ^quienes 'en ráso de disparidad nombra- 
van --un tercero, cuyos fallos serán inapelables. ; 
DECIMA 'TERCERA^ Eh todo lo no previsto en 
el presente contrato, ‘ la ^sociedad se regirá 

por las disposiciones de'la Ley once mil seis- 
■cientas cuarenta -y' -cinco y . las pertinentes deT. 
'Código. ’de Comercio. ' — Bajo esleís -condi
cione s las partes dan por constituida la so
ciedad '‘Mentcil~MuébJepr' . Sociedad de Res

ponsabilidad Limitada . y ’ se obligan conforme 
- a derecho.. — Egida y ratificada firmar, los 

ptorgantes - con los Jestigos don . Bernardíno 
Canéhí y don ‘Humhertd. Brizuela, vecinos, há

biles y de mi -conocimiento, pór ante mí, de 
qu-e doy fé. — "Redactada en cuatro "sellos 
papel notarial numerados corre! ativameñfé
del ■ cinco mil moveciéntos treinta- y tres al 

cinco mil ’ novecíen tos tr einta y seis. /—' Sigue 
a ló de número anterior que termina al folio 

. ciento sesenta y ocho.-— Raspado: C—hábi-

les, a‘ quienes—r-—i—b—Vale...— J. MONTERO..
L. OTERO. — SENDER ALBEÍ1STEIN. — Tgq
B,. Cqnchi. — Tgo: .^Humberto Brizuela. — An- 

-mí: RAUL PULO. — / ./. ” /
-e).!! al 15!4¡50.

cén don MICHEHL NÁBRA, soltero, sirio; .don 
•PEDRO MIGUEL SALAZAEL casado eñ primeras 
nupcias coñ doña * Enriqueta Matta, argentino, 
y don RICARDO LORENZO ANTONIO MASEN» 
GO, casado «en primeras núpeias con doña. Elí*  
sabeth An'oñia Mofósini, argentino; los -tres 
compafecientés mayores de edad, vecinos de 
esta ciudad- y domiciliados respectivamente en 
las calles Pellegríni numero Seiscientos cuaren 
ta y dos, Necochea número cuatrocientos vein
tisiete y Belgrado * número mil cuatrocientos 
veintiocho, hábiles, .a quienes de conocer^ doy 
fe, y dicen: Que han convenido en les constitu
ción de una sociedad de responsabilidad limi
tada, cuyo contrato formalizan por ‘este acto' 
en dós siguientes' términos: PRIMERO:-La socie
dad tiene por objeto explotar el comercio en 
los ramos dé' venta de . bicicletas, heladeras, 
camas, radios, muebles metálicos, artículos ge 
nerdles para él hogar,, y comisiones/ consigna 
cíones'y *'  representaciones, pudiendo realizar 
cualquiera 'otra operación que constituye un 
acto ~de comercio. — SEGUNDO: La sociedad 

’ girará con la denominación de “Casablanca", 
'Sociedad. de Responsabilidad Limitada, por- el 
término de cinco años .contados- desde el pri
mero de marzo “del corriente año. en que em
pezó de hecho psu ’ existencia;' ratificando,, por 
tanto,' las operaciones realizadas desde esa fe 
cha. — TERCERO: El asiento de- da sociedad 
sera-en esta c-iudad y su domicilio actual en 
la calle Caseros r número setecientos setenta y 
nueve. — CUARTO: El . capital de la sociedad-. 

;-se fija en la suma de no vento mil pesos mo 
• ned-a nacional, dividido en cuotas de uñ mil 

pesos, y se suscribe e integra -en su totalidad 
en la siguiente .forma: Por el socio señor Na
dra: -treinta mil pesos:- quince mil .pesos en' 
efectivo, y quince mil . pesos en diversas mer
caderías; cuyo detalle consta en un inventario 
levantado al efecto y íirmo:do de conformidad 
por los tres sccios; por el socio señor Solazar, 
treinta mil pesos; diez mil pesos en dinero efec 
tivo y veinte mil pesos en Ico. estimación hecha 
de -las representaciones comerciales de ..que es 
titular, que a continuación se determinan y- 
transfiere .a- la sociedad: Agar, Cross y Com
pañía Limitada: -sección radios; 1>E M-I “G I: 
muebles • metálicos y ¿tros y-Radelec Argenti
na, Sociedad de Responsabilidad Limitada: ar
tefactos eléctricos - para el hogar; fy por el so- - 
ció señor Mbrengo: treinta mil pesos: ve’inte 

•.mil pesos en dinero efectivo y diez mil. pesos 
en el valor atribuido a un-automóvil Chevrolet,' 
modelo mil novecientos treinta y ocho, de- dos 
puertas, usado, que transfiere a la Sociedad.. -— 
QUINTO: Lo: sociedad será administrada por ios 
socios ■ señores «Solazar y Marengo; .como geren 

tes, .quienes tendrán indistintamente su repre
sentación y el uso de ’ Id firma social en todos 
sus actos. Los gerentes tendrán todas las fa- 

. cultades necesarias paró obrar en nombre de 
la -sociedad, y -conducir sus negocios.--Así, sin 
que-esta enumeración sea limitativa, podrán: 
ajustar locaciones de servicios; comprar y veíf 
der - mercaderías; exigir fianzas y otorgarlas;

aciones en pago, hi 
l uhuebles, adquirirlos. y 
sus-.condiciones y ;pre

i respectivas; ratox^r 
de pago y cancelaciones de hipñ 

ir oblaciones, I consignaciones^y 
efectos o. de 

generales d© admini 
s judiciales' c 
:ción que fueren; cobrar y paga 

y pasivas; realizar operaciones 
ri</^ que -tengan por 
to£ consignados a n

convínienao

. asante 
jufibdi

- adtiva

dinero; con ferie'
Oración y otorgarlos sobre • 
e cualquier? náturai^a -q -,

objeto retirar los'- dépaSI

dorios
genero 
ddsconi 
les,, cc nformes ú otra 
ditos;
endos
dér -o

; girando sobré- ©dos 
a la arden .0 ai portal 

giros,* 5 
cualesquiera clase de t 

firmar letras como aceptantes/ giran

> de libranzas 
itar letras de cambio, pagará

as; alquirir, enaj enar, i q

chequ 
tce !y 
ííiji, te 
cípñ - 
meses, 
sorVei 
dé la 
mos. j 
levan * 
deber:

, mtes o . avoiis
> negociar de cualquier modo toda - cías 
:peles de crédito público o privade
L2S por cuento:
cargo de te-redros;

: das los actos

la sociedad, o- por cuéñ- 
pudiendo*  realizar, en. 

propios de la administre-' 
SEXTO-: PqHo menos uno? vez cada .seis
los socios se 
la orientaciór

reunirán en-junta para
. general de los negocñs *

sociedad y fijar, las directivas de les mis 
Denlas resoluciones^ que se adopten se 
axá un acta .en el libro 1 
f¡ llevar la sociedad. -

los años en el mes (
me del activo y pasivo de la sociedad, cu 
> dance-, una vez aprobado, deberá

donesv que se adopten se 
_ respectivo que 
'SEPTIMO: Todos 

d.e marzo se practicará ur^.
balan
y©: b
filmado por los socios. Si el balance no iu*

ser

dentro de los treinta días jjj 
s© 'entenderá que 

el mismo. — OCTAVO/ De .
lds: u 
cício

firmado-u observado 
siguientes a su terminación, 
lqs. sccios aprueban

ilidades líquidas resultantes de cada ejsi
se destinará un cinco por ciento para lee 

íarmapión del fondo
1 cesará cuan 
á un diez po

: Las utilidad©
:m de cada ejercicio, hecha la deduccióñ 
pondiente para la formación del fondo de 
a-legal, se distribuirán entre los socios., 

en' proporciones igu
en iaual forma. — DECIMO: 
que convinieran los socios 
sociedad, procederán o: su 

y modo que

gacio: 
canee 
VENC 
result 
corres ] 
resen <

de reserva legal.. Esta obli 
do el fondo de reserva- ál- 
>? ciento del capital. — NO 
jjs realizadas y líquidas- que

iples, soportándose - las pér-
En cualquier 
la disolución 
liquidación y 
ellos mismos

didas
caso 
de -la 
división en la forme 
determinen en cuadto^np contraríen las dispo 
siciones legales vigentes. — DECIMO PRIME
ROS 
deber

disolverse la ¿sociedad, el señor Solazar 
'í. reasumir, el derecho a las representado-

nes comerciales qui aporte a la sociedad, k:s *-  
e . serán reintegradas por el mismo válom 
e les asignó. En la misma forma el señor. 
.go -deberá recibir/ como parte de su ca- 
al liquidarse, ta sociedad, .el automóvil - 
ido a la misma, en el -estado en que se 

Lismo valor que se le .asig 
—. DECIMO - SEGUNDO:

que 1e

que se

-4 arer
pñal-, 
aporte í 
encuentre, y por el 
na ei
Los socios solo pdorán retirar el cincuenta poj 
ciento
ep • cc 
peí: ci 
lejs*  —

este contrato

de las utilid
da ejercicio^ debiendo el Otro cincuenta 
sñto acumularse a sus respectivos canita- 
- DECIMO -TERCERO: La junta de socios

rdes que le corresponden

estará
tendrá facultad para convocarla: extraordinaria-

presidida por el socio señor Nadra, quien

.cuando .lo esíime necesario. — DEÚIMO 
TQ: Ocios señores Solazar y Moren
án obligados a dedicar .todo-su tiempo q 

lá atención, de la sociedad, no rigiend

mente
CUAR 

"gó es-
esta

j J

..4

d
4 1
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obligación ‘para el socio séñcT Nacha..’—*fph-'
• CTMOéQUINTO: En caso d9 que cualquiera o.e 

’ Líos-''Socios incorporara o: la" sociedad atgtuzá 
¿- otra representación comercial., Jal incorporación. 
’* s~'Éará sin cargo-'alguno .pora aquella pero, o.l 

y ^operarse su disolución, los, socios recobrarán 
'la ■ tojalidad °de sus derecho£ sobre las .¿epn 
-seíitaciones qúe hubierari^i-ncorporado. 
tiende que^ mientras- exista la sociedad,

*J Jfdqjés qué produzcan esas representaciones, 
serán’ o: su. exclusivo, beneficio. ;— DECIMO SEX 

?¿s.TQi Toda'duda sobre la interpretación de este’-
- -. contrato ó divergencia , entre, los ■ socios, de 
.. cualquier ncñura-leza jue fueren, -serán résuel 
‘"tac -por árbitros arbitradores amigables com- 
} .ponedores nombrados uno por cada parte, quie
"iTes” tendrán facultad para^nombrar un tercer 

r /árbitro- en.' caso de qué /.no. se- pusieran de 
; acuerdo pora laudar. El fallo de- los árbitros’ 
..-será inapelable y obligará én última instancia

a las- partes: DECIMO • SEPTIMO: Los socios- 
■; gerentes deberán,presentar-*-'al-  presidente /de 
> Icr junto: 'd© socios*;  un balance de -comproba- 

ción delK estado contable * de. la .sociedoid, del 
primero'al cinco d.e cada mes.;— DECIMO QG-- 
TAVO: En caso de fallecimiento de cualquiera

. de los socios lo: sociedad, continuará su -gt*o  
-uásta la’terminación-del-contrato, pudiéndo ios 
.héréderbs d.el socio fallecido designar una per.

- séna que los  represente en la sociedad. En es
té. casó, -la- dirección, y. administración dé lo: so

*

i ciedad-*  estará /ai cargo únicamente - de . loe so7 
pios sobrevivientes^ t— '.ARTICULO, DECIMO 

' NOVENO: En todo cuanto no esté. expresamem
• dispuesto éñ el. presente contrato, ia socie

dad; se regirá- por las disposiciones de la ley-
- nacional número ' once' mil seiscientosc cuarenta
• y cinco sobre sociedades de responsabilidad 
”limitada y” por las ¿disposiciones del Código- 
’dé Comercio con relación a su objeto. Quedan
do así concluido este contrato y constituida lá

’ sociedad, de que se trata, lós comparecientes 
s.é obligan,, con arreglo a derecho. Por el cení

. ,'ficado de Dirección--General de Inmuebles .que 
■=se agrega a la presente/ se acreaita: Que ¿o.?.’ 
séñores Michel. Nadra, Pedro Miguel Solazar y 
Ricardo Lórenz-ó Antonio Marengo,, no se

. Juentran inhibidos para disponer de sus ’bie-. 
ñes.- En constancia;/leída y ratificada, la'fir-:

- man, como acosotumbran hacerlo, por ante mi y 
“los testigos doña Julia Torres, y don Emilio

=- Díaz; vecinos- y hábiles,' a quienes de conocer 
•*■  doy ‘fé. Esto: escrituro: -redactada en cuatro se- 
- líos notariales,.- numerados sucesivamente del:- 

seis- mil seiscientos tres- al- seis mil seiscientos 
seis, sigue a la que, con. el número anterior, 
termino: col folio doscientos cincuenta y cinco,

-* doy-fe. Sobreborrado: -mo-a-a-constituí-; entré 
°-líneas:’ :pes.os-a-ojra: Vale..— M. NADRA'. — -P,

M. SALAZAR. — R. üfARENGO. — Tga: JULIA 
" TORRES» — Tgo.: EMILIO DIAZ, Ante.mí -A. 

. PEÑALVA-. Hay un sello y una estampilla. —
CONCUERDA con su matriz qúe pasó ante' mí

; _ VFTHA DEJNEGOCIOS - 
_N’ 5859- — VENTA DE. NEGOCIO' '

* _ Año*  del Libertador General' San - Martín - - 
VENTA DE NEGOCIO ‘*

De conformidad . a lo-dispuesto por la Ley ; 
-N° 11.867, se hace saber por cinco?-días, que

j los.-señor-es José Russo y Juan Baílate? vende- 
las uti’ a doña Irene Reyes y. a don .Emilio Ma

nuel. Garay el negocio <d.e su -propiedad”' -de- ! 
nominado. Despensa y -Frutería- "MODELO", 

•.-establecido *en  la cálle Zuv-iría - esq;. Belgrano 
clel esta Ciudad, quedando-’ -las?cuentas-' ae-cov 

.brar y--pagar a cargo de-los vendedores. — 
Las. oposiciones ■ deberán, presentarse 
escribanía 
donde las 
al efecto?

RAUL H. PULO ' ' .'
Escribano / -

e) 11 al’ - 15|4I5O. _

eii-/'plaza'por el término de veinte días'a don DO

ROBERTO LERIDA
ESCRIBANO SECRETARIO '

' . . e) 30¡3 Ctl 25[4|50.

'y*  queda en este Registro: número Diez -a-mi 
cargo-: doy fe.. Para el' interesado expido este 
primer testimoniaren tres sellos jde un peso nú
meros:’ ciento diez^y ocho mil seiscientos sie
te, ciento diez y ocho mil seiscientos . ocho, 

ciento diez y ocho mil'seiscientos diez y ciento 
•diez- y-ocho mil treinta’y siete, que selló y fir
mó en el lugar y .fecha de su otorgamiento.
Av -pEÑALVA: Hay-un sello y una estampilla. . 
'7 é) 11 al- 15|4|5a-.

REMATgSrADMJNISTHATIVOS '
• N® \5885, • ..Año-’ d-sl/Libertador Géjfexal /San

en _ la 
del suscripto,' calle Zuviría N? 348, 
partes constituyen domicilio. legal'

- EÁÑSOi DS PRESTAMOS; -T? ASISTENCIA. ,
. . - . ' ■ . ’ 7SOCTAL ¿ - ■ ; ’ ■

Remate Público"/AdzmsiiskaUv©- ■
■-.hl día 12 de. abril de 1950 y siguientes ó: las 
18.30 .

EXHIBIO-ION: 10 y 11 de:abril desdadas 1’8.38 
- PRENDAS A REMATARSE: Las correspon-- 
dientes a pólizas. ¿-mmdas/hasza el'3T -de julio 

. de 1949, con vencimiento - el 31 de enero dé 
1950. inclusive. ¿ . . /

SAETA, 4 de abril dé 195Q-. . "
■_ - ■ - - 4 .. a ' ' -EL GERENTE • . •

■ • ’ ... ‘ - é[5 al '17-4’50

- '.ADMin

CITACION A JUICIO -
5885 — CITACION A JUICIO. EDICTO.
-cita y emplaza a doña Amanda Córdoba 

para que- en eL.término. de veinte días, com
parezca, a hacer valer su derecho en .el 
ció. que., por _división"_de condominio le 
promovido don Mauro Torres, qué tramita ’ an
te ..el- Juzgado de Primera Instancia . en ló Ci
vil y. - Comercial, de -Primera Nominación, a 
cargo, del señor juez doctor Carlos Roberto 

-Aranda, bajo - apercibimiento de -nombrársele 
defensor -de -ofició. — Lo que el suscripto S< 
cretario hace/saber a .sus ’ efectos. /

.. . Saña, 'Abíii 11 de 1950. - ■
CARLOS ■ ENRIQUE FIGUERÓA *

Escribano-Secretario • .
Año del Libertador General ; §an Martín

e) 15|4-gl 9|5|5CL

Se

juL-
hq

. N9/584ú--— CITACION A JUICIO — El *Sr.'
Juez en lo. Civil, Dr. Ernesto Michel, cita.y'em-

“N9 5861'— .EDICTO- ' ’ ' '■* ’
c . .En .cumplimiento dél Art. 350. del .Código^dé 
= Aguas, se hace" saber a los interesados qúe. 
'.se ha presentado ante esta Administracclón - 

‘ . General dé Aguas él .señor Luciano. Ricardo- Td . 
£ ( ritolay. solicitando en expediente N° 10760-48 j?é 
“ , conocimiento ,de derecho al uso/del agua públí 
' í ca- para regar su . propiedad -denominada "El 
é, Chamical? ubicada en Coronel- Moldes .Depar- ■ 
’ /Lamento -de la Viña. ‘ '• • •
’ j El‘'''reconocimiento a otorgarse- serio: para una . 
■ j dotación de agua proveniente^-del Río C-huña- 
1 pampa equivalente a 0.75 litros por segundo- / 
! y /por hectárea para, irrigar con carácter tem- 
*•' peral y permanente una superficie de 8 Has. 
-.2.780 m2., aproximadamente, .siempre que el 
' 'caudal de. dicho, río sea. .suficiente. .En época

• de estiaje- esta, dotación se reajustará propor
cionalmente entre todos Jos' regantes • á medi- 

: -da que disminuya e-1 caudal delirio.- _ / ■
La--presente--públicación .-vence el día 25 -de 

.. -abril de. 1950, - citándose a las. personas que 
se consideren .afectadas por- el derecho- que .se 
solicite g hacer valer-'su' oposición, "dentro ~de-'E 
los treinta días, de ¿su vencimiento.- ‘
.... ' Salta, Abril 4 de 1950.
Administración General de Aguas de Salta*,

' e) 5 al 25|4|5Ó
MINGO RAMON OSAN; bajo apercibimiento 
de nombrarle defensor de oficio' si nó compare
ciere a contestar la- 'demanda de 'Divorcio y 
tenencia, de hijo que le sigue su esposa doña 
Nelly-UJzárraga - dé Osan. ■ . •'

SALTA, marzo 28 de 1-950.-
Año delv Libertador General San Martín

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N9. 5871 — DISOLUCION DE SOCIEDAD

Se cita a- quiénes se crean con derecho para 
: formular oposiciones ' a la disolución de la -en- ¡ 
tidad comercial que •.gira .-en esta plaza bajo 
la razón social de "Agencia Mercantil - In

dustrial" Soc. de Resp. Ltdq., por .retiro del 
socio Miigueí Alejandro-Lemoine quedándose 
con el activo' y pasivo - social el socio Cándido 
Vicente. -— Escribano. Martín J. Orozco - Balear 
ce 747 _ Teléfono ,33-20-.

. Año- dél Libettódor Genexal San Martín 
? '. ; é) 1’2 al 17|4|50

N9 5839 — EDICTO —
.En cumplimiento^ del Art. 350 del Código de. 

Aguas, se hace .saben*  a los interesados que ‘ 
¿se ha presentado- ante -ésta Adnimistracción 

■ General de Aguas el señor José De Marco so- ’ 
lici-tandó en ‘expediente ‘N? 39131448. reconoci
miento de. concesión de agua pública para re
gar su propiedad (Casa-Quinta) ubicada en 
Campo * Santo, departamento" homónimo.-

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente a.l|8 de una porción dé las 
-10 1|2 parte en que se ha- dividido '-el. Río - . 

LMojotoro,- a derivar de la hijuela San Isidro. 
! para regar, con carácter temporal y permanen
te una superficie- de 2 Hectáreas 4917 metros, 
cuadrados y sujeto a un turno de dos.días men
suales; Se fija como dotación máxima en épo

ca de. abundancia de agua la de ~ 0.75 litros . 
por segundo y por hectárea para la superficie 
regada.' Eh época de estiaje esta dotación 'se 
reajustará propoigionahnente entre todos los- ' 
regantes- a inédidá; que disminuya el caudal 
del Río -Mojotoro.- - ' ' \ •
- La presente" publicación vence -el día 19 de

file:///.no
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abril de 1950, citándose a las personasque se- .consideren afectadas por" el derecho que se ¡ 
sé' consideren afectadas por el derecho que solicita a hacer valer su .oposición-dentro de: 
se solicita a hacer" valer su oposición dentro, los' treinta días de su: vencimiento. - 
de los treinta día-s de ,su vencimiento. I ’■ Salta, 27 de marzo de 1953

Administración 'General -de Aguas - de Salta
- ‘ . o- 28|3 al 17¡4|50. “_Salta, 29 de marzo de 1950.- . ■ 1

ADMINISTRACION GENERAL -DE AGUAS. DE . 
. SALTA j

.. e) 30|3 al 19|4|50,
N? 5830 EDICTO ‘ í ?

En cumplimiento dél"Art. 350 del Ccdigo.de 
A.guas, se hace saber a • los interesados que 
se ha presentado ante está Administración Ge- ' 
neral de Aguas la señora. María Dolores Villa ■ 
de Sarmiento solicitando - en ’ expediente N9 ¡ 

il uso del i 
agua pública para regar su propiedad' deno- > 
minada 'Tracción de la ’ Finca Potrero", uoi- j 
cada en San José de Orquera, Departamento y 
de Metán. ' |-

E1 reconocimiento a otorgarse sería pena una i

N? .5880 ; 
¡ ASOCIACION B.

H Sociedad Civil de 
TCíiAse a los 

cióñ Bancdrio: 
Empleados 'de 

7 Ordinaria que 
,.^a ’ Institución,

. pág/w.

.-^sASAMBLÉA*  ‘
ANGARIA DE SALTAR

Empleados de Banco,
señares socios- de la .-Asocia- 
de"

N9 5833. —'EDICTO “ 
En cúmpíimiéntó*  del Art. ' 350 del Código de 

Aguas, se hace ' saber a lós interesados que 
se 1 .. 4 
neral dé*  Aguas la señora Mercedes Chanque

Vda. de Fernández solicitando en expediente 
N? . 7229-48 reconocimiento de derecho- al uso"’ 
del agua pública, para regar su propiedad'de

. dotación dé agua preveniente del Río Pasa-, 
je o Juramento' equivalente a 0.75 litros por 

' segundo y/por hectárea para irrigar' con ca 
una ráotér ■ temporal y / permanente una superficie, 

dotación.de agua proveniente del Río La Cal-23 Has.., siempre que -el caudal de .dicho 
, dera equivalente, .a 0.75 litros por segundo y : dotación se reajustará proporcionalmerte en

río sea suficiente. En época de estiaje esta 
tre todos los regantes''a medida que disminuya 
el eaudal. del Rió Pasaje ó Juramento.

La presente publicación vence el . día 17 de 
abril de 1950, citándose - a las personas que 
sé consideren afectadas por- el derecho que se, 

dentro de

ha presentado ante esta Administración-Ge--W0501 ¡48 reconocimiento de derecho al

nominada "Fracción Finca La Calderilla' 
bada en el Departamento de- la Caldera.

El reconocimiento a otorgarse sería para

por he c-área, para irrigar con carácter tempo

ral y permanente una superficie de , 6 Has., 
siempre que el caudal de-dicho Río \_sea sufi-

En época de estiaje esta dotación, se 
todos .los 
el caudal

ciente.
reajustará proporcionalmente entre 
regantes a medida que disminuya 
del Río La Caldera.

día 47 deLa presente publicación vence el
abj.1 de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se \ 

dentro de ¡

solicita a -hacer valer su oposición 
los treinta días de su Vencimiento.

Salta, 27 de marzo 
Administración General de Aguas

de 1953.
de Salta

e- 28|3 al 17|4|50. ,
solicita a hacer valer su oposición 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, 27 de marzo
Administración General de Aguas

de 1950.
de- Salta

e- 2813 al 17|4Í50'

N*  5831 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del -.Código -de 

-Aguas,’ se hace' saber a los interesados que 

se ha presentado ante esta Administración Ge- 
• neral de

de
Aguas la señora María E._ Navarret® 

Giménez solicitando en expediente N9 4511-

reconocimiento, de concesión de agua públi- 
para regar su propiedad denominada "Lo- 
M. de la finca San Roque"

Betania, departamento

• ca 
te ubicada >en

dé Campo Santo.

otorgarse sería pera un
8 % de una porción, de

Salto: '■ (Sociedad/'Civil"*de/.  * 
Banco) á Asamblea' Generoi' ■ 
tendrá, lugar 'en*  la “sede' de 
cgllb Santiago -del. .-Estero- 

.566 el día 22 delJ corriente.,mes ..ayhcg&s J-7-A 
,'pañ

21

día.:

herdl, Cuadro Demostrati-

: tratar la siguiente orden de'l
— Lectura del Acta anterior.
— Consideración .--de- la Memoria; Bá- ' ■ 

lance. G<
vo^ de Pérdidas y. Gqñqnciás ‘ér Iñ- . ■

. ventario . General del Ejercicio - ce^ .-
" rrado el 31 de Diciembre de- :1949.x-,

— _____

ventario . (

r — Designación dp dos socios presen-' ~ 
- tes^ para firmar eN Acia; '• ' -•

t9 -— Elección -de /-los--“'-siguientes /Miem
bros dé lia Comisión Directiva.:. < 

. -Presiaente (2 años) Vice-Présidc-nte .
(2 años)!Secretario General (2 años).- ' 
Pro-Secretario. ..(1-año)/.Secretario.;d*e  : .- 

- Actas C2 .años) .-3 ■- Vocales-/Titulares-/*:^  
. por 2„ arios y g. Vocales .Suplentes.. ’ ■ 
Comisión Revisóra de Cuentas.' 
C. Áñdpiíi, Secretario General — -

•” R. Mitigo, Presidente Interino.
'AÑO DEL

ó. Presidente Interino.
LIBERTADOR GENERAL

SAN MARTIN ‘
■■■.'• . e[13 aí 15-4!50.

‘H’ 5864 — Cr JB DÉ AJEDREZ — SALTA
Año" de I Libertador General St| í Martín 
alia., abril 2. ¿é 1950. . -

Asamblea General Ordinaria ' ?
. - 29 bóNVOCATQÉIÁ.. - .N? 5329 — EDICTO <

En cumplimiento del Art. .350 del Código de 
Aguas, se hace saber q los interesados qué , 

ha presentado ante este
s-.-al de Aguas el señor

■ -;-li criando en expediente 
ento de concesión de

su prop'edad denominada
.a £ 7n Roque", ubicada en Betania, departa- 
•nenio de Campo Santo., L

Administración Ge- J
Francisco Navarreté
N9 4434148 recono-: , ; • rcc
agua Publica regar
"Lote O de la Fin-

Cítase .por segunda vez a los señores aso
rdas del Club 
sneral Ordinario, -pmu ci xu cumeme- 
horas. 15 en los salones de la Institución.pa-
tratar la siguiente ‘ _

de Ajedrez-Salta; a . Asamblea - 
ia-para el día 16 del corriente-

ORDEN- DEL DIA

El. reconocimiento a otorgarse sería para 
m caudal equivalente al 8% de una porción 

de las 10 1|2 en que seha dividido el Río Mía- 1 
‘atoro, a derivar de la hijuela El Carmen, pjá- 
-a irrigar con carácter temporal y permanpn- 
e una superficie de 6 Has. y sujeta a un tur
no de 20 horas 25 minutos, semanales. Se fijja

■' El_, reconocimiento a 
caudal equivalente al 
las 10 1|.2 en que se "ha dividido ’ el Río Mo- 
iotoro, a -derivar de la hijuela El Desmónte, 
para irrigar con carácter temporal y permahen 

te una superficie de seis hectáreas y*  sujeta 
a un turno- de- 17 horas 36 minutos, remanales.

' Se fija como dotación máxima en época de 
abundancia de agua la de 0.75 litros por £

gundo y por .hectárea para la superficie - re
gada. En época.de estiaje esta detector. se real, 
justuará proporcionalménte entre 

gantes a medida que -disminuya 
Río Moj otoro.

La presente publicación vence 
abril ele 1950, citándose a las

— Lectura, d^l acta anterior ó -/
— Consideración• de la Memoria y Balance, 

el Ejercicio fepecfdo 1949- 1950. '
9 .Renovación parcial de la Comisión Directiva, 

|n los siguientes cargos; Presidente" (2 años), ’ 
ecretario (2- años), Prosecretafio ( 1 año), so- 
sro (2 años) f -3 vocales utúlqres 2 años. * -

— Renovac 
cuentas. - 

z z . z , , uArt- 33-como dotación maxima en época de abun- n . M
. , . _ __ . - J ' pleiara - ese

•aancia de agua la de 0.75 litros por .segundo.y 
per hectárea ■ para la superficie regada. ;En

«noca*  dé estiaje ,esta dotación., se reajustaría | 
praporciónalmente entre Nodos los regantes a 
medida que disminuya el caudal'dél Río Mo-||

I jotoró.1
cíe j f t , -1
ee- -j La presente publicación vence el día 17 de |

i.abriL de. 1950v citándose a. las personas qu=J i 'ák

ón de la Comisión. Revisofa ele

■ sí a la primera citación no sercom- 
Iporcentáje (mitad más uno de 

socios), se citará por segunda vez en cu- 
caso podra sesionar con cualquier número 
socios presentes.-

Roberto -Díaz -

I
. Presidente •
Enrique-‘Gudiño ' . 5
^Secretario , .

. ‘ ’ " é) 10 al 14|4J5O

todo*

el caudal del

el día 17*  de 
personas que ’

se consideren afectadas por el derecho que s 
solicita a hacer valer su s oposición dentro. d 

ios re. los treinta días' de^su vencimiento. ■_ ? >
e . .. Salta,..27 de-marzo de 1950/

Administración General de Aguas de Salta

/ ’ , ' ' - e- 28|3 al 17|4|50.
[ De acuerdo a 
de los Estatutos, 
cionistas a la

N’ 5855 — 1A CURTIDORA SALTERA 
o S . A. C. é I.
Asamblea General Ordinaria

Convocatoria
lo dispuesto en el artículo 99 
se convoca a los señores Ac- 
Asamblea General Ordinaria

Ccdigo.de
dotaci%25c3%25b3n.de
%25c3%25a9poca.de


PAG. 16 SALTA, ABRIL Í5 DE 4950 — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN BOLETIN OFICIAL

q^^se/célebrará el 23 de Abril de . 1950, a las nistráción^ de la- Sociedad o el recibo de suj 
; depósito en el -Banco, con ____ _ __  __ ___ _

cipación-a la - -fecha de la. misma. . _T
Rosario de/berma, Abril. 1° de 1950 - — Año 

del -Libertador General San Martín.
e|P al 21|4|5Ó.

diez - horas eñ el local calle Sarmiento ;s|Ñ9 de 
ila-^lgpqlídad de Rosario de Lermá.

;/-^'y" * ORDEN DEL DÍA " z

' - l^y Consideración de la Memoria, Balance, 
Cuentas de Ganancias y Pérdidas é In-

- • " . forme' del iSíhdico, correspondiente .al

• / J -íEjercicio l° de Enero.al 31' -de Diciembre. 
. ■•/•.-■ . de- 1949. (sexto ejercicio de la ¿ocie-

' dad). - . * - * -

: / i-Designación- por dos-años-del Presidente,
f / dos’ Directores titulares y tres Directó- 
■; i •/.-■. res suplentes./ . ■/ .

- 3?/y .Designación.-por.'una. año del Síndico ti
1 tular y Síndico suplente. - J -

-'Designación <fe dos ^accionistas . para 
aprobar y . firmar -el Acta de la Asam

blea, en unión del'^Presidente y Secre- 
torio.- . . : / /

- Para asistir- a la Asamblea, los ^accionistas 
deberán _ depositar ; sus acciones en la Admi-

' 4 ?'

U ©1 í-tíUiWU UU su. 
í tres .días de anti-,■ j

A LOS SÜSCHIPTOBES .

AVIS O S

.í &¥ISO DE SECRETMIA DE LA 
| /_ NACION -y

PRESIDENCIA ' DÉ LA -NACION j 

í StFB-SECRETARIA DE INFORMACIONES í¡ 
| DIRECCION.rGEÑERAL DE PRENSA |

? Son numerosos los ancianos que se. bené- f 
|4ician*  cón-. el' funcionamiento dé los- hogares J 
| que a- ellos ídestma la. DIRECCION GENE- | 
¿RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Sacre | 
| taría de Trabajo' y Previsión. 3

| Secretaría de Trabajo. y^Previsión 2
j ' Dirección-Gral. de Asistencia Social. v 
í7 ......./ . ... 1

< Se recuerda que las suscripciones al BO- ¡
7 LETÍÑ OFICIAL, deberán ser re novadas enj
< sE rnes; d'e su. vencimiento. “ - '/.. ¡

A LOS AVISADORES

• ? La primera publicación ae ios avisos de- < 
; < be ~ ser ...controlada por los -interesados a¡ 
i 7 fin de salvar en tiempo oportuno cualquier'■! 
‘y error en -que se hubiere- incurrido. r j

A LAS MUNICIPALIDAD.es

y. De acuerdó, ql Decreto No-. 3643 del 11/7/44 1 •

< es obligatoria la publicación en ©ste . Bo-
> letin de los balances trimestrales, los que | 
j gozarán. de ia 'bonificación establecida porí
| el Decreto' No.'. 11-. I92‘ del 16 de Abril de
| 1948. . ’ y EL DIRECTOR |

;CONTADÜRiA GENERAL
N® 5883 RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE RÁ'TEÑIDO TESORERIA GENERAL DE LA'PROVINCIA, DESDE EL P AL. 31 DE 
- -/-. ' ' . ; "MARZO DE: 1950, EJERCICIO 19M . ’ .

‘ /———INGRESOS —L-
A FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL 

Banco d© Ta Nación Argentina .
Cta, .Letras de Tesorería ■ . - , " ‘

" PAGOS POR PRESUPUESTO 1949
Gastos en Personal- ’ /
Otros Gastos . : ' y ¿y

.-.4 13.666.67

$ - 560\— . ' - ’
" 3.747.-64 - ■" '4-.307-.64-

;■ -- -- • .- ' ‘ ... . .. - $• 17:974.31.
C: ' -• >- A : —’ - . . . -.v-, . y ¿ -./< - -

t . - v’: "* • ■_>- - ~ ¿ ... / -. —-

L-. ' . /. 'v y . . -//■■. ■/■- • \ - ■’ ' ■

y . • : •—- ■ EGRESOS ——‘■’ - ..
¿ - ■ Por FONDOS DISPONIBLES - ' - ‘ ‘ -

L - /• * ’ • Banco Provincicí de Salla - ? ‘ .
f/'---/ _ Rentas Generales - . ■ .... / - - — .. - * 1-7.974^31-

¿y -■ -■ ' $ 17.974/31-

.¿ ’/~ '• E. CABEZAS . . - ” /• / ' '-y-- y ’

yy$‘ - . . ‘ < . . y - - - . i Salta, 31 de marzo de. 1950. ' . - . ‘ -
L /, 7 V*  B* - ■'■■■■. - ■ ' v 7 ”y \ L. ’ • '* ’ /

/■ V •- a . ' .. IvíJANUEL A. GÓMEZ BELLO . . • : . . ■ MANUEL L-. ALBEZA - ■ ’

' y/ -y ¿ ’ - 'Presidente Contaduría-GraL de la Provincia ■ . - _ . - ; /Tesorero General de- La. ^Provincia •-

: - -Despacho,- abril 10 de 195.0 y - y 7 ' , y
/ . , . . Apruébase el presente Resumen,'del- Movimiento'.que' ha tenido Tesorería- General de lá Provincia, desdé el 1? al 31
L .yi- y - . de -marzo de 195.0 — ̂ Ejercicio 1949, -y-pase .a la Secretaría General: de la Gobernación, a fin dé estimarle se sírva disponer su
¡ ‘ ' publicación'por un día en el BOLETIN • OFICIAL y per. una sola vez en un. diario' cíe esta-capital; - - . .

... . .. . - Sirva la¡: presente de-~muy atenta nota de envió.'.---- ' . . y / /.*  . - s . ' . . ■ : . - :
L. ■- - -■ y y ' - ■ ■ -

•- . ’■ _ • -/ ■- . ■ '• • ■ ;

(i: . /s ' Talleres Gráficos . '
¡/ * CARÓEL PENITÉNaAmA , ' ' " <
y.'; 7‘ ' . ■ ' " • SALTA
t’ ’ - . ■ - -■ -. - - -. ¡ m-ó ■ ' .. .= ‘ .

- y. ; 7
-- ' y - ■■

^y - '---/;■ - .

MUNICIPALIDAD.es

